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En un artículo publicado en la revista Incipit hace afios me ocupé de los
problemas lingiiísticos que planteaba la edición de textos medievales!. Allí pro
puse el examen de la relación entre historia de la lengua y crítica textual como
marco para discernir entre la configuración textUal genuina de una obra y las
modificaciones a las que daba lugar la transmisión, además de dar cuenta de la
naturaleza de estas últimas. Para ello servía un principio doblemente articula
do: a) el valor textUal de la historia lingiiística y b) el valor lingiiístico de la his
toria textual. Principio doble que en realidad es una misma vía recorrida en sus
dos sentidos, pues lo que sabemos de la historia de la lengua permite distinguir
la lección genuina del error textual, y, al revés, lo que nos dice la historia tex
tual puede servimos para conocer mejor la lengua antigua. En una perspectiva
algo diferente discutí en otro ensayo las diferentes propuestas de presentación
gráfica de los textos medievales con vistas a establecer unos criterios y normas
precisas que pudieran servir para las ediciones que yo mismo emprendía o que
otros llevaban a cabo bajo mi dirección2, pues la pretensión de que fueran
adoptadas de manera amplia me parecía ilusoria, y seguramente lo sigue sien
do, como se discutirá al final. La necesidad de ilustrar esta exigencia recíproca
entre crítica textual e historia de la lengua nace en gran parte del reconoci
miento de las dificultades, lagunas y deficiencias de las dos disciplinas, lo que
se opone a las falsas seguridades que han circulado demasiadas veces (para mu-

1 .Problemas lingiiísticos en la edición de textos medievales (relación entre crítica textual

e historia de la lengua)., Incipit, XVI (19%), pp. 19-54.
2 Cómo editar los textos medievales: criterios para su pmmtación gráfica, Madrid, Arco/li

bros, 1998.
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chas cuestiones no haya día de hoy respuesta satisfactoria, pero al menos so
mos más conscientes de los problemas). El objetivo no puede ser otro que su
gerir vías para comprender mejor los textos y poder editados de manera satis
factoria3• Si a esta inseguridad acerca de lo que podía admitir y lo que no la
lengua antigua unimos la certeza de la amplia modiñcación textual y lingiiisti
ca de cada obra en las sucesivas copias a que dio lugar, y lo fragmentario, a ve
ces, imprevisible y casual, Casisiempre, del testimonio, o testimonios COnserva
do comprenderemos cuán problemático, parcial y seguramente sesgado es
nuestro conocimiento de los textos antiguos4. Y esto hasta el punto de concluir
que lo extrafio es, al menos para ciertas obras, que contemos con testimonios 5•

Esta conciencia de «parcialidad» nos obliga a huir tanto de la visión es
tática y aproblemática del texto como de la sobrevaloración de los testimo
nios en cuanto representación de la obra (en el sentido de identificar ésta
sin más con la «forma» en que éstos nos la han transmitido). Con toda cla
ridad lo expresó Machan: la idea que se tiene de la literatura antigua de
pende de nuestro conocimiento de los manuscritos6• Imaginemos lo que
sería nuestra valoración del Libro de buen amor (es decir, nuestra percep
ción, juicio estético o sobre las intenciones del autor, etc.) si sólo lo cono
ciéramos por el manuscrito T7. La idea que nos haríamos de la obra estaría
totalmente deformada. En el caso de las obras conservadas en manuscrito

único tendemos a pensar que éste representa en gran medida la obra ge
nuina (o si se quiere, la obra tal como se conoda en la época en que nació),
pero, en principio, no hay motivos para pensar que las cosas sean diferen-

tes en cuanto al valor del testimonio de lo que puede deducirse de las tra-.t.' ..diciones plurales. Para una obra como el Poema de Mio CiJ8, lo más sensa- 1
"

3 «[•..] leyes consecuentes y regulares se dan en los procesos naturales regidos por la Física o

en las reacciones químicas y procesos biológicos [...] pero nuestra materia es la obra del hombre
regida por principios psicológicos, por la multiplicidad de vías surgidas de la actividad del inte

lecto y también de la creación artística centrada en el manejo de la lengua como medio expresi
vo» (Orduna, G., Ecdótica. Problmuttica tk la tdición tk tatos, Kassel, Reichenberger, 2000, p. 1).

4 Ejemplo de ello es el Auto tk /os &ytS Magos, obra de la que ni siquiera sabemos a cien
cia cierta su extensión.

5 Cfr. Deyermond, A., La litmltura p"dida tk la Edad Mtdia castellana, Salamanca, Uni
versidad, 1995.

6 Machan, T. w., Tatual criticism and Middlt English Texts, Charlottesville-Londres,

University Press ofVirginia, 1994, p. 9.
7 El manuscrito de la catedral de Toledo (hoy en la Biblioteca Nacional) omite una gran

parte del texto conocido gracias a los manuscritos S y G o sólo a S (así falra el prólogo en pro

sa, o las estrofas 11-19 en las que el arcipreste «rogó a Dios que le diese gracia que podiese fa

zer este libro.), o la aparición de «dolía Venus., segmentos todos fundamentales para entender
el sentido de la obra.

s Riafio y Gutiérrez Aja adelantan, contra el sentir prácticamente unánime de la critica, la
fecha del códice a 1235, lo que tendrla que ir parejo de un mayor crédito para la forma lin-
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to es decir que no sabemos cómo era el Poema de Mio Cid genuino (y que
seguramente no lo sabremos nunca). Es lo que se deduce claramente al
comparar el manuscrito antiguo con las ediciones modernas, de lo que pru
dentemente se concluye, aunque pueda parecer paradójico, que la obra es
independiente de sus manifestaciones concretas. Y explorando el concepto
mismo de texto literario hay quien ha sefialado que la obra es lengua, no
papel y tinta9, punto de vista éste que suscribo del todo, por más que la
idea que finalmente nos hagamos de una obra dependerá de los avatares
históricos de la misma, que se concretan con la plasmación en papel o per
garnmo.

De este convencimiento se deriva, a mi juicio, una obligación moral de
quien prepara una edición de cualquier autor antiguo: intentar hacer justi
cia al esfuerzo intelectual por el que el texto nació. El problema es trazar la
frontera entre el autor y la difusión de su obra, y en este sentido desde di
versas orientaciones filológicas se ha situado el fundamento último de la
verdad textual «en la mente del autor» 10, lo que podría llevar a una concep
ción idealista de la obra, desligada de su concreción manuscrita, y abrir así
un amplio portillo a la intervención de quien cree interpretar mejor que
otros la intención última del autor. Creo que las ediciones de Menéndez Pi
dal del Poema de Mío Cid y de Corominas del Libro de buen amor manifies
tan esta postura (bien que no/ens vo/ens y por motivos no del todo coinci
dentes). Pero justamente esta conciencia de la «fragilidad» de nuestras
deducciones sobre la obra debería obligamos a una sólida fundamentación
empírica de cualquier deducción acerca de cómo era el texto genuino, y a
justificar cualquier propuesta en el conocimiento sólido de la génesis y
transmisión del texto. En última instancia, la justificación «científica» de las
enmiendas no está en lo grande que sea nuestra desconfianza en la transmi
sión, sino en una metodología que permita fundamentar, es decir, justificar,
nuestras intervenciones.

Como se dirá, el criterio que da mayor seguridad a la labor de selección
entre lecciones discrepantes de diferentes códices y a la emmdatio es el exa
men de las fuentes seguidas para la elaboración del texto que se quiera editar,
cuestión ésta que plantea parecidas dificultades que las de la obra objeto de
edición, ya que, como no será sino muy raro conocer cuál fue el manuscrito
utilizado en una traducción o en una versión más laxa, será preciso recons-

giifstica del texto (Riafio, T., y Gutiérrez Aja, M. e., Cantar de Mio Cid, 1, Transcripción paleo

grdfica. 11, Ft~chay autor del Cantar. Códiu y ficha del manuscrito. I1I, Vn:fión 11UJtÚrnizada,
Burgos, Diputación Provincial, 1998).

9 Machan, ob. cit., p. 10 (la misma idea en Tanselle, G. T., «TheEditorial Problem ofFi

nal Authorial Intention», Studies in Bibliograpby (29,1976, pp. 167-211).
10 Machan, ob. cit., p. 66.
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truir contra d fondo de la tradición manuscrita de esa obra seguida como
fuente d posible moddo subyacente a la traducción 11.

Esta conciencia de la fragilidad de muchas de las soluciones ha llevado
a un escepticismo sobre las posibilidades de la crítica textuall2, manera de
ver las cosas que nos resulta sorprendente, pues las disciplinas científicas
(y las demás parcelas dd saber humanístico) no se valoran negativamente
porque existan cuestiones que no tengan a día de hoy respuesta, ni porque
haya malas aplicaciones de los métodos, sino por lo que ya se sabe. El ba
lance de la crítica textual, en cambio, parece bastante más favorable si se
compara el texto crítico de una edición bien fundamentada con el de
cada uno de los testimonios. La citada edición de Blecua del Libro de buen

amor presenta un texto crítico muy superior al de cualquiera de los ma
nuscritos, pues queda desechado un buen número de lecciones a buen se
guro erróneas, que tendrán toda su realidad histórica por la vía de la con
creción en un códice, pero que no son «el texto» de Juan Ruiz (por
ejemplo, en el episodio de la «pdea qu'd Arcipreste ovo con don Amor,
375c «Primo dierum omnium los estormentos tocar», donde G trae dierom

en vez de dierum, o 375d dd mismo manuscrito, precias por preces en «nos
tras pr~cts ut audiat, e fázelas despertar», o aun de G 378a osa por usa en
«e si es tal que non usa andar por las callejas»), errores todos que nos ha
blan claramente de una frontera entre autor y copista que algunos han
querido abolir.

Cierto es, sin embargo, que en los textos poéticos es justamente donde se
distinguen a veces peor estas voces, pero no pOTello la diferencia deja de
existir, pues es un principio fundamental para seguir avanzando en cualquier
disciplina separar la realidad y las categoríasque vienen establecidaspor unos
u otros métodos, pues éstos no son sino propuestas para dar cuenta de aqué
llas de la manera más exacta posible. Convendrá, pues, examinar cada caso
por sí mismo, pues no habrá dos situaciones igualesen lo que a modificación
textual se refiere.

El problema de fondo será siempre el de valorar los efectos de la difusión
en el (supuesto) texto dd autor. Un camino, pues, de ida y vudta. En este
sentido, la bibliografía anglosajona ha explorado las consecuencias de la

11 De acuerdo con una metodología desarrollada por Morreale, M., «Apuntaciones para

las tareas del Seminario de Lexicografía Espaftola de la Universidad de Padua (C,N.R.). Edi
ción y glosario de un romancearniento bíblico del s. XIlb, Anuario de Laras, 7. Homenaje a Me

nhu/n; Pida/(l968~9), pp. 111-148.
12 En el mejor de los casos, porque otras veces el escepticismo nace del desconocimiento

de lo mucho que ha aportado a lo largo del tiempo la crítica textual, por lo que algunos han

querido hacer tabu/a rasa, como si nada se hubiera hecho ni avanzado en filología biblica o en
la edición de los clásicos griegos y latinos (cfr. Orduna, G., ob. cit., p. 70).
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transmisión (o más propiamente «difusión»13) en la identidad misma de la
obra, pues puede darse el caso de que las modificaciones que la difusión cau
se en un texto sean de tal naturaleza que tengamos que hablar de versiones di
ferentes. Así, se pregunta R. PooleI4 si ante dos «versioneslt de un texto relati
vamente diferenciadas es posible hacedas confluir en una edición o hay que
editadas separadamente, pues el texto puede ir tan adelante en su difusión
que su «versión»final no pueda reducirse a la primera. Ello sucede, como es sabi
do, sobre todo en los textos de difusión oral, sobre los cuales Poole observa

que se ha mixtificado demasiado en torno a «the individual genius» frente a
«the voice of folIo>como si fuera fácil discernir una voz de la otra.

Es sin duda éste el caso de nuestro romancero, o de la lírica de tipo tradi
cional. Cabe preguntarse: ¿qué es lo que otorga entidad propia a las modifi
caciones del romancero para considerarlas resultado de «versiones» diferentes
y no alteraciones de una versión inicial? 15. La razón de esta manera de ver las
cosas en el caso del romancero, y que lleva a hablar de versiones y no de alte
raciones, radica, según la crítica, en el modo peculiar en que se difunde, pues,
como dijo Menéndez Pidal, «el texto vive en sus variantes». Se me antoja,
además, una razón de orden metodológico: la dificultad práctica, lisa y lla
namente, de saber qué variantes corresponden a la forma en que original
mente vivió el romance. A lo más que$e llega es a discernir estratos tempo
rales, es decir, grupos de variantes más antiguas. ¿Estamos, pues, en el caso
del romancero, antes variantes o versiones? La respuesta parece resultado de
una toma de postura previa sobre el modo en que se difunden (<<viven»)estos
textos. La variación introducida en la difusión oral no suele ponerse en el
mismo plano que la de otras obras literarias difundidas en copias manuscri
tas ... No es variación que pueda reducirse a un texto fijo inicial ... Ahora bien,
como dice Catalán, los romances no sin ahistóricos. En teoría debería ser po
sible encontrar un estado textual prototípico, o quizá varios prototipos. Aho
ra bien, ¿es esto factible? A mi entender, una valoración sobre el modo en que
se difunden estas obras «oraleSltno me parece ajena a sus efectos, es decir, a la
cantidad y calidad de las «variantes». Como muestra, bástenos ver las dife-

13 Prefiero este término al de transmisión, pues difusión alude no sólo a los testimonios
manuscritos o impresos en que se concreta la historia del texto, sino al hecho mismo de la lec

tura, también como forma peculiar de transmisión oral, y a las expectivas, incluso previas, que

del texto tengan los lectores; la idea que del texto tengan quienes llevan a cabo una copia con
dicionará el modo en que ésta se haga y, por tanto, sus características finales.

14 .varianrs and Variability in me Text of Egi//'s Hofud/¡lMsn», en Frank, R. (oo.), The Po

lities olediting Medieval Texti, Nueva York, Ams Press, 1993, pp. 65-105: 79.

15 Cfr. Catalán, D., Arte poética del romancero oraL (Parte primera. Los textos abiertos de crea
ción colectiva), Madrid, Siglo XXI y Fundación Menéndez Pidal, 1997; y Tovar, R., .Renuevos

de la fllología., La corónica. A ¡oumal 01 Medieval Spanish Language and Literature, 30-2
(2002), pp. 23-46: 33.
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rencias entre dos versiones del Gaiferos de la isla de Tenerife, la primera en la
colección de Garda y Manrique de Lara y la segunda de Los Silos recogida
en 1934 por Ramón de la Rosa Olivera (b)l6, p. ej., vv. 8ss. (la numeración
corresponde a la versión a), con las dos versiones representadas, respectiva
mente en redonda y en cursiva (losversossin correspondencia en la otra ver
sión los representamos con el signo +):

8 Llamó por los dos criados, los dos que en la casa están
llamó por dos alacayos q~ ellos en ~Iacasa estdn,

9 que llevaran aquel nifio a los montes a matar.
que le lleven aquel niño a los montes a matar,

+ trayéndole el corazón y el dedo de apolegar.
10 Por el camino dijeron: -No lo vamos a matar,

Caminaron siete leguas ellos dos diciendo van:
+ -Gas tu padre comi elpan
+ ¿quién te tirard el cuchillo para el corazón sacar?
11 llevarémoslea su tía que buen pago nos darán.
~12 Llevémoselo a su tio, por ver si lo quiere criar.-
12 Mataremos un león aunque nos cueste pagar,
~11 mataremos una leona aunque nos cueste elpagar
13 llevémosle el corazón para poderle engafiar.

y al niño le quitamos el dedo de apolegar.
+ -Aqui tiene, señor tio, a su nieto don Ro/ddn,
+ q~ lo ha mandado Galvdn a los montes a matar,
+ llevdndole el corazón y el dedo de apolegar;
+ mataremos una leona aunque nos cueste elpagar
+ y al niño le quitamos el dedo de apolegar;
+ -Venga usted, hijo mio, venga usted, don Ro/ddn.-
14 En esta razón y ésta, el nifio creciendo va.

Dias van y dias vienen y el niño creciendo va.
15 Un día estando a la mesa, de pronto se echó a llorar:

Un dia estando en la mesa el niño se echó a llorar.

16 -Qué tienes, sobrino mío?, ¿qué tiés, hijo de Roldán?
-¿Qué tiene usted, hijo mio, qué tiene usted, don Ro/ddn?

Una simple lectura comparada de las dos «versiones»pone de relieve la
cantidad de diferencias entre ambas, mucho mayor de la que estamos acos
tumbrados a ver en la transmisión manuscrita medieval (y posterior). Bien

16 Catalán, D., J. A. Cid Y F. Salazar, La flor de la marafíuela. Romancero general de las Is
las Canarias, 1, Madrid, Seminario Menéndez Pida!, 1986, La reimpr. [La ed. 1969].
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es cierto que la «historia» del romancero es bastante más larga, por llegar las
versiones vivas hasta nuestros días, mientras que modernamente las «co
pias» o transcripciones de un manuscrito medieval tienen una actitud «ar
queológica». Pero sea como fuere divergencias como 8 dos criados / dos a/a
cayos; los dos que / que e/los; que /levaran / que le /leven; /levarémosle /
/levémoselo; a su tia / a su tío; un /eón / una leona... por no hablar de for
mulaciones distintas como que buen pago nos darán / por ver si lo quiere
criar o de versos que no hallan respaldo en la otra versión, configuran una
«mouvance» que hace tarea imposible reducir tales diferencias a un texto
prototípico que explique por degradación la forma en que se encuentran
las dos versiones (dejando aparte que, como nota acertadamente D. Cata
lán, la emisión oral recogida por el investigador no es sino una manifesta
ción mejorable de la forma interiorizada por el sujeto que recita). Pero no
es sólo, ni principalmente, la cantidad lo que haría a cualquier editor sen
sato desistir de establecer un arquetipo, sino, ante todo, la tipología de las
diferencias. Así, las variantes «un león» / «una leona» serían difícilmente

clasificables históricamente, y, como éstas, otras muchas entran en el espa
cio de lo que en crítica textual se llama adiaforía. No hay criterio en un
gran número de casos para clasificar históricamente las soluciones. De este
modo la frontera entre texto y lengua queda difuminada, pues las variantes
no son elegibles, ni con criterios de autenticidad histórica, relación con las
fuentes o «usos del autor», es decir, no se trata, por lo general, de «errores»
(por más que también los haya en el romancero, como el conocido «mari
nero de Tarpeya» por «mira Nero de Tarpeya»), y no son elegibles porque
participan, cierto que en una medida más grande, de un rasgo característi
co de la difusión de los textos poéticos, el «acoplamiento» a la voz del au
tor (o a la voz recibida) por quien aprende e interioriza el texto. Definir el
marco de lo textual y de lo lingUístico en los textos poéticos es tarea ardua,
pero resulta imprescindible acometer el problema para abordar satisfacto
riamente la tarea de editados.

Por lo visto hasta aquí la pregunta que sigue siendo pertinente es la de si
un testimonio representa una copia o una versión. La respuesta de parte de
muchos estudiosos ha sido dar más relieve a la tarea del copista, que de este
modo daría lugar a una «scribal version» 17, y no en otra dirección se mueve
gran parte de la crítica contemporánea, desde la propuesta más simple de

17 Ésta es la postura mayoritaria en la ob. cit. Th~Politics ol~diting M~diroal T~y en la
mayoría de las contribuciones al «critical cluster» de La coronica «manuscript Culture in Me

dieval Spain» (26,1, 1988), donde se defendía de manera prácticamente unánime la postura de

Dagenais,].. Th~ Ethics 01 Reading in Manuscript Cu/ture: Glossing tk Libro de buen amor,
Princeton, Princeton University Press, 1994. No faltaron en el número siguiente las críticas de
este lado del Atlántico a esta idea.
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Cerquiglini (1989) 18 a visiones más complejas como las de Dagenais (1994),
para quien cada copista mostraría su particular intelección del texto (más
adelante me refiero a las dificultades de acotar lo que se debe a la interven
ción de quien lleva a cabo la copia). Como vemos, la critica se ha movido en
tre la creencia en la «mecánica» de la copia y en la intención más consciente
del copista.

Si hay una dificultad cierta para establecer lo que hemos llamado «iden
tidad textual» de la obra no menor es la inestabilidad de la misma en el pla
no verbal. Y si en lo textual resulta problemático establecer la identidad de la
«obra en sí» el concepto de «lengua del autor» se presenta como una nebulo
sa que muy pocas veces haya respaldo, al menos para la Edad Media, en da
tos precisos. El principio en el que se fundamenta la edición de los textos no
puede ser otro que la consistencia histórica de la obra, o más propiamente la
creencia del editor en esta consistencia; pero esta identidad que se presupone
para lo textual puede no ir acompañada de la pervivencia de soluciones lin
gUísticas que permitan anclar la obra en un tiempo y en un espacio (lingUis
tica) determinado. La situación corriente para los textos literarios de la Edad
Media es la falta de manuscrito original, y que frecuentemente nos hallemos
ante un manuscrito único, o bien ante varias copias. Habitualmente no será
posible saber cuál era la forma lingíifstica genuina de la obra.

Estas dificultades no resueltas justifican volver una vez más sobre los as
pectos lingUísticos de la historia de los textos. Nos preguntaremos, pues, en
este ensayo por la configuración lingUística de los textos medievales, lo que
en la práctica de la edición significa plantearse cómo establecer su forma
verbal (y en particular si es viable reconstruida a partir de la tradición ma
nuscrita). Y si la respuesta es negativa, quedará el expediente del «texto
base» (copy-texten la bibliografía anglosajona), concepto éste necesitado de
una definición lo más precisa posible ante la prevalencia de ciertas confu
siones en la critica actual. Pero antes habrá que plantearse posibles vías para
establecer con claridad la frontera entre lo que puede establecerse critica
mente y lo que ha de asumirse de un manuscrito concreto; es decir, habrá
que definir con claridad los limites entre sustancia textual y forma lingUís
tica, y buscar una metodología apropiada para discernir lo elegible y lo no
elegible de acuerdo con el tipo de obra y aun con los procesos particulares
de su génesis y transmisión. El caso de tradiciones múltiples habrá que in
tentar encontrar criterios válidos para elegir un manuscrito u otro para la
forma verbal.

18 No nos detendremos aquí en las salidas de tono de este ensayista (su postura me parece

una de tantas esttategias para ahortarse trabajo, el ttabajo inmenso que lleva hacer una edición
teniendo en cuenta toda la tradición manuscrita; véase una crítica razonada en Orduna, Ecdó

rica, ob. cit., pp. 68-70).
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Con vistas al juicio global sobre las posibilidades de la labor del editor se
podría intentar calibrar la modificación lingUística en las obras medievales, y
asimismo rastrear si existen algunos parámetros constantes que permitan re
lacionar modificación lingiiística y modificación textual. Y, por supuesto,
habrá que volver otra va a los criterios de presentación de los textos, buscar
las tendencias en la edición y plantear, si es el caso, alguna modificación en
los criterios que expuse en 1998.

En resumen, lo que sostiene la doble vía metodológica apuntada arriba
no es sino una verdad de Perogrullo, que resulta primordial conocer la len
gua antigua para editar los textos, pues sin ese conocimiento no puede cum
plirse el requisito previo de toda edición: entender el texto, siquiera en su
sentido literal. En la perspectiva del lector, esa exigencia va referida a un mí
nimo que permita aprovechar eficazmente las ayudas que brinde el editor
(puntuación, anotaciones) para acceder de primera mano a un caudal amplio
de textos. Ese conocimiento de la lengua de antafio se convierte así en un
portillo para acceder a la literatura antigua, y no un muro que separe a los po
tenciales lectores del disfrute de los textos.

lA LENGUA COMO PROBLEMA EN lA EDICIÓN
DE LOS TEXTOS MEDIEVALES

Con vistas al establecimiento de un texto medieval (tanto en el plano es
trictamente textual como en el de su forma linguística) habrá que considerar
el modo en que éste se gestó y se difundió, pues es obvio que no puede ha
blarse de una situación idéntica en todos los grupos de obras que pueden es
tablecerse ni en todos los «géneros» medievales. Así, para las obras de los orí
genes disponemos casi siempre de un solo manuscrito. Es el caso del Auto de
los ReyesMagos, Poema de Mio Cid, Fazienda de Ultramar, Libro de Apolonio,
Poema de Santa Marta Egipciaca, Disputa del Alma y el cuerpo, Disputa entre
un cristiano y un judio, Razón de amor, Libro de miseria de omne, o Los diez
mandamientos19• Otros textos, en cambio, conocieron mejor fortuna. Las
obras historiográficas alfonsíes pervivieron en multitud de códices, yen el caso

19 Naturalmente, el carácter de manuscrito único no es ningún rasgo intrínseco de esa li
teratura: a mayor antigiiedad, más posibilidades de pétdida de códices. También habrá que
apelar al concepto arriba expuesto de difusión. El estudiante medieval que ve en un poema ro

mance una fuente de chanza y jolgorio se saltará seguramente un sesudo prólogo sembrado de
términos latinos. Al mismo tiempo, la difusión por la lectura ante un auditorio amplfa el al

cance de cada copia (p. ej., los grandes códices historiográficos tienen unos altos requerimien
tos para su copia, pero se prestaban muy bien a la lectura ante un auditorio). Por otro lado,
muchos códices con sus cantos dorados iban a parar a la biblioteca de un noble, pero no es

siempre seguro que salieran de sus anaqueles para ser leídos.
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de la Estoria de España, en diferentes versiones. Por ejemplo, de la Primera
Parte de la Genn'al estoría hay 9 manuscritos y 14 de la Segunda, pero de la
Tercera, 5, de la Cuarta, 6, y de la Quinta, 6, más otro para la sección bíblica,
que suman 41; de la Estoria de España perviven un total de 36 códices 20; tam
bién la obra de algunos poetas del s. XV se copió muchas veces (el número de
códices que contiene la obra poética del marqués de Santillana asciende a
2521). También hay que considerar que no faltan «originales» de textos his
toriográficos (partes Primera y Cuarta de la General estoria, sección de la
Gran conquista de Ultramar, etc.), y aun del poeta mentado. No ha de pen
sarse, sin embargo, que en caso de que se conserve el original su valor textual
y lingiiístico sea el mismo para todas las obras. El ideal de la homogeneidad
lingiiística del texto sólo se cumpliría en el cielo de las intenciones del autor
(y aun dentro de éste habría que contar con las variaciones de idiolect022),

mientras que la concreción del original en un códice se presenta siempre
como problemática para la Edad Media castellana, pues si se identifica, co
mo sería razonable, con el autógrafo de un autor, en vano lo buscaríamos pa
ra ese período. Lo que podemos más bien esperar es un apógrafo o ejemplar
sancionado por el autor. Y no será cosa segura determinar qué valor y alcan
ce tiene esa sanción, y habrá que recurrir a indicios de diversos orden: paleo
gráficos, codicológicos, textuales, lingiiísticos, pero también históricos. Así,
el cancionero del marqués de Santillana conocido por la sigla SA8 (Bibliote
ca Universitaria de Salamanca 2655)23 suele considerarse «original» (o, lo

20 Fernández-Ordofiez, l., «Estoria de Espafia», en C. Alvar y J. M. Lucía Megfas (coords.),

DiccioTlllTiode LiteratumMedievalEspañola. Textosy transmisión, Madrid, Castalia, 2002, pp. 58-59.
21 Pérez Priego, M. A., «El Marqués de Santillana., en C. Alvar y J. M. Lucía Meglas

(coords.), Diccionario de LiteratUm Medieval Españo!4, ob. cit., pp. 845-6).
22 Que sepamos, no se ha descrito ningún idiolecro para la Edad Media. Con todo, p. ej.,

de cartas personales pueden extraerse rasgos de variación: así en una carta autógrafa de Fernan

do el Católico de diciembre de 1474 conservada en el Archivo General de Simancas publicada
con facsímil por A. Prieto Cantero (<<Cartasautógrafas de los Reyes Católicos de Espafia Don

Fernando y Dofia Isabel que se conservan en el Archivo de Simancas. 1474-1502., Apéndice III

de V. Rodriguez Valencia, Isabel 14 Católica en 14opinión de españolesy extranjeros. Siglosxv alxx,
t. 111,Valladolid, Instituto Isabel la Católica de Historia Eclesiástica, 1970) notamos la coexis

tencia de vez (<<yya cantes vezes me deseo la muene que alguna me á de veniro) y vegada (<<que

ya á tres afios que no <é> estado con vuestra sefioría siete meses en vegadas..) que permiten va
lorar mejor la variación en el verso «muchas vegadas e non una vez. del Laberinto de 14Fortuna

de Juan de Mena, y que para F. Lázaro Carreter es muestra del acomodo al ritmo del verso de

arte mayor castellano [«La poética del arte mayor castellano., en Studia hispanica in honorem

Rafael Lapesa, 1, Madrid, Gredos-Cátedra Seminario Menéndez Pida!, 1972, pp. 343-378;
reimpr. en Estudios de Po/rica (14 obm en si), Madrid, Taurus, 1979, pp. 75-111].

23 Este códice se considera la última y definitiva recopilación de su obra poética que el

propio marqués de Santillatla supervisó, y que se terminaría en su propio escritorio al parecer

en 1456; se conserva también en la copia MN8 (cfr. M. A. Pérez Priego,.El marqués de San
tillana., arto cit.).
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que no es necesariamente lo mismo, «codex optimus))24) por tratarse del
ejemplar que el marqués envió a su sobrino Gómez Manrique. En el caso de
los textos historiográficos la cuestión no es menos simple, debido al comple
jo proceso elaborativo. Puede suponerse que esto daba lugar a alguna modi
ficación textual, pero a buen seguro cambiarían ciertos rasgos lingiiísticos, de
acuerdo con el siguiente proceso: lengua del traductor> lengua del ayunta
dor> lengua del copista (o copistas) del códice regi025.

Que este proceso de modificación lingiiística fuera menor que el que se
daba en las copias posteriores es algo que puede conjeturarse con verosimili
tud si se supone que la elaboración del texto tardaba pocos mos, aunque en
algunos casos es posible que utilizaran traducciones que ya tal vez tenían más
de dos décadas26, distancia ésta cuyo efecto en el curso de la historia de la len
gua es difícil calibrar con nuestros métodos textuales, pues se corre el peligro
de hacer pasar por modificación favorecida por el curso cronológico lo que
en realidad es variación geográfica debida a dispar procedencia de los copis
tas o de quienes intervienen en el proceso por el que el texto nació.

En este punto se ha de hacer notar la dificultad para explicar la variación
en obras escritas antiguas, pues ésta se entiende muy bien entre textos per
fectamente sincrónicos, bien se trate de variación interna de un texto o entre

textos diferentes comparados entre sf27.Pero en los representantes manuscri
tos de una obra medieval lo que tenemos es la superposición compleja de sin
cronías. La respuesta se ha querido ver en el concepto de «diasistema», con el
que se ha querido caracterizar cada rama, cuando en realidad el efecto de la
modificación en diferentes peldafíos es pluridireccional28. Que todas las

24 Gómez Moreno, A, y M. P. A. Kerkhof (eds.), marqués de Santillana, Obras Comple
tas, (edición, introducción y notas de -.J, Barcelona, Planeta, 1988.

25 En d explicit, Urb. Lat. 539 (U), f. 278r: «Yo Martín Pérez de Maqueda, escrivano de los

libros de muy noble rey don Alfonsso, escriví este libro con otros mis tscrivanos que tenía por su
mandado» (resulta curioso comprobar que d empleo de mis y su como adjetivos posesivos mas
culinos contrasta con el uso mayoritario del códice: su mandado 2 veces, una ésta, por 16 de so
~ hay 2 casos de mis con nombre masculino, contando ésta, por decenas de míos).

26 El Eclesiástico, incorporado en la Cuarta Parte de la General estoria de 1280, se tradujo,

según la Crónica de Aifomo X; en 1260 (MS 829 de la BNE, f. Br).

27 Cfr. Pellen, R, .variation et régularité dans l'espagnol de la premiere moitié du XIII" Siede.

Conrribution de la linguistique a l'édition des textes», en De la variation linguistique et textue

lle. Mélanges en l'honneur de fean Rouái4 Cahim de linguistique Hispanique Médiévale, 21
(1998), pp. 33-51.

28 El concepto de diasistema (Segre, c., Semiotica fi/ologica. Ttsti e mode//i culturale, Tu

dn, Einaudi, 1979) resulta imposible de aplicar si no conocemos todos los peldaños de la
transmisión. Decir que una rama se caracteriza por inrerpolaciones es un juicio que atiende al

resultado final en un códice concreto, pues no sabemos realmente en qué códices se introdu
jeron esas inrerpolaciones. No hay tendencias de rama, sino resulrado de sucesivos comporta
mientos individuales, tal vez conrradictorios o, por lo menos, no unidireccionales.
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de la Estoría de España, en diferentes versiones. Por ejemplo, de la Primera
Parte de la Gm"al ~storía hay 9 manuscritos y 14 de la Segunda, pero de la
Tercera, 5, de la Cuarta, 6, y de la Quinta, 6, más otro para la sección bíblica,
que suman 41; de la Estoría de España perviven un total de 36 códices 20; tam
bién la obra de algunos poetas del s. XV se copió muchas veces (el número de
códices que contiene la obra poética del marqués de Santillana asciende a
2521). También hay que considerar que no faltan «originales» de textos his
toriográficos (partes Primera y Cuarta de la Gm"al estoría, sección de la
Gran conquista de Ultramar, etc.), y aun del poeta mentado. No ha de pen
sarse, sin embargo, que en caso de que se conserve el original su valor textual
y lingiiístico sea el mismo para todas las obras. El ideal de la homogeneidad
lingiiística del texto sólo se cumpliría en el cielo de las intenciones del autor
(y aun dentro de éste habría que contar con las variaciones de idiolect022),

mientras que la concreción del original en un códice se presenta siempre
como problemática para la Edad Media castellana, pues si se identifica, co
mo sería razonable, con el autógrafo de un autor, en vano lo buscaríamos pa
ra ese período. 10 que podemos más bien esperar es un apógrafo o ejemplar
sancionado por el autor. Y no será cosa segura determinar qué valor y alcan
ce tiene esa sanción, y habrá que recurrir a indicios de diversos orden: paleo
gráficos, codicológicos, textuales, lingiiísticos, pero también históricos. Así,
el cancionero del marqués de Santillana conocido por la sigla SA8 (Bibliote
ca Universitaria de Salamanca 2655)23 suele considerarse «original» (o, lo

20 Fernández-Ordofiez, l., «Estoria de Espafia», en C. Alvar y J. M. Lucía Megías (coords.),

Diccionario de LitmltUra Medieval Españoút. Textosy transmisión, Madrid, CastaIia, 2002, pp. 58-59.
21 P~rez Priego, M. A., «El Marqués de Santillana., en C. Alvar y J. M. Lucía Meglas

(coords.), Diccionario de Literatura Medieval Española, ob. cit., pp. 845-6).

22 Que sepamos, no se ha descrito ningún idiolecto para la Edad Media. Con todo, p. ej.,

de cartas personales pueden extraerse rasgos de variación: así en una carta autógrafa de Fernan
do el Católico de diciembre de 1474 conservada en el Archivo General de Simancas publicada

con facsímil por A Prieto Cantero (<<Cartasautógrafas de los Reyes Católicos de Espafia Don
Fernando y Dofia Isabel que se conservan en el Archivo de Simancas. 1474-1502., Apéndice III

de V. Rodríguez Valencia, ¡sabella Católica en la opinión de españoús y extranjeros. Siglos XV al xx,
t. I1I, Valladolid, Instituto Isabel la Católica de Historia Eclesiástica, 1970) notamos la coexis

tencia de vez (<<yya tantes vezes me deseo la muene que alguna me á de venir.) y vegada (<<que

ya á tres afios que no <6 estado con vuestra sefiocía siete meses en vegada.r.) que permiten va
lorar mejor la variación en el verso .muchas vegadas e non una vez. del Laberinto de la Fortuna
de Juan de Mena, y que para F. Lázaro Carreter es muestra del acomodo al ritmo del verso de

ane mayor castellano [«La ~tica del ane mayor castdlano., en Studia hispanica in honorffll
Rafael Lapesa, 1, Madrid, Gredos-Cátedra Seminario Men~ndez Pidal, 1972, pp. 343-378;

reimpr. en Estudios de Poética (la obra en si), Madrid, Taurus, 1979, pp. 75-111].
23 Este códice se considera la última y definitiva recopilación de su obra poética que el

propio marqués de Santillana supervisó, y que se terminaría en su propio escritorio al parecer
en 1456; se conserva tambi~n en la copia MN8 (cfr. M. A. P~rez Priego, .El marqués de San
tillana., ano cit.).
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que no es necesariamente lo mismo, «codex optimus»24) por tratarse del
ejemplar que el marqués envió a su sobrino Gómez Manrique. En el caso de
los textos historiográficos la cuestión no es menos simple, debido al comple
jo proceso elaborativo. Puede suponerse que esto daba lugar a alguna modi
ficación textual, pero a buen seguro cambiarían ciertos rasgos lingUisticos, de
acuerdo con el siguiente proceso: lengua del traductor> lengua del ayunta
dor> lengua del copista (o copistas) del códice regi025.

Que este proceso de modificación lingUistica fuera menor que el que se
daba en las copias posteriores es algo que puede conjeturarse con verosimili
tud si se supone que la elaboración del texto tardaba pocos afios, aunque en
algunos casos es posible que utilizaran traducciones que ya tal vez tenian más
de dos décadas26, distancia ésta cuyo efecto en el curso de la historia de la len
gua es difícil calibrar con nuestros métodos textuales, pues se corre el peligro
de hacer pasar por modificación favorecida por el curso cronológico lo que
en realidad es variación geográfica debida a dispar procedencia de los copis
tas o de quienes intervienen en el proceso por el que el texto nació.

En este punto se ha de hacer notar la dificultad para explicar la variación
en obras escritas antiguas, pues ésta se entiende muy bien entre textos per
fectamente sincrónicos, bien se trate de variación interna de un texto o entre

textos diferentes comparados entre si27• Pero en los representantes manuscri
tos de una obra medieval lo que tenemos es la superposición compleja de sin
cronias. La respuesta se ha querido ver en el concepto de «diasistema», con el
que se ha querido caracterizar cada rama, cuando en realidad el efecto de la
modificación en diferentes peldafios es pluridireccional28. Que todas las

24 Gómez Moreno, A., y M. P. A. Kerkhof (eds.), marqués de Sanrillana, Obras Comple
tas, (edición, introducción y noras de.J, Barcelona, Planera, 1988.

25 En d explicir, Urb. Lat. 539 (U), f. 278r: «Yo Martín Pérez de Maqueda, escrivano de los
libros de muy noble rey don Alfonsso, escriví este libro con otros mis ~crivanos que renía por su

mandado» (resulta curioso comprobar. que d empleo de mis y su corno adjetivos posesivos mas
culinos contrasta con el uso mayoritario del códice: su mandado 2 veces, una ésta, por 16 de so

mandadu, hay 2 casos de mis con nombre masculino, contando ésta, por decenas de mios).
26 El Eclesiástico, incorporado en la Cuarra Parte de la Gmmtll!Storia de 1280, se tradujo,

según la Crónica de Alfimso X, en 1260 (MS 829 de la BNE, f. 13r).
27 Cfr. Pellen, R, «Variarion et regularité dans l'espagnol de la prerniere moirié du XIII· Siecle.

Contriburion de la linguisrique a l' édition des textes», en De la variation linguistique et textue

/le. Mélang~ m l'honneur de lean Rouái4 Cahiers de Linguistique Hispanique Médiévale, 21
(1998), pp. 33-51.

28 El concepto de diasistema (Segre, c., Semiotica filologica. T~ti e modelli culturak, Tu
tin, Einaudi, 1979) resulta imposible de aplicar si no conocemos todos los peldafios de la

transmisión. Decir que una rama se caracteriza por interpolaciones es un juicio que atiende al
resultado final en un códice concreto, pues no sabemos realmente en qué códices se introdu

jeron esas interpolaciones. No hay tendencias de rama, sino resultado de sucesivos comporra
mientos individuales, tal vez contradictorios o, por lo menos, no unidireccionales.
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divergencias de lengua entre los testimonios (y con la lengua del autor o del
tiempo del autor) quepan bajo el rótulo de variación es algo que suele supo
nerse en virtud del principio de la identidad textual y lingiiística de toda obra
antes invocado. Pero incluso en algunos apógrafos como los antes mentados
el concepto se nos antoja algo insuficiente, pues dentro de la variación espe
raríamos coexistencia dentro de un mismo sistema, dentro de un mismo có

dig029• En un caso concreto, el de los códices alfonsíes -pero no exclusiva
mente en éstos-, cabe preguntarse si realmente el concepto de variación es
suficiente para dar cuenta de la diversidad lingiiística que muestran. La ten
dencia lógica del editor es ver la lengua de los textos como «orgánicall, como
si todos los rasgos de un texto formaran parte de un mismo sistema; es decir,
se suelen ver los rasgos lingiiísticos de un texto, en su concreción en un ma
nuscrito, o en una sección de un manuscrito, según el modelo de la variación
de idiolecto. Es posible, sin embargo, que las cosas no sean realmente así,
hasta el punto de que en no pocos casos deba hablarse de heterogeneidad lin
giiística más que de verdadera variación (un caso extremo es la confluencia de
lenguas distintas, como evidenció Lapesa para el Fuero de Avilés30). La difi
culrad para conocer el proceso por el que los textos nacieron dificulta una in
terpretación de las diferencias de lengua internas de un texto. Así, en la Fa
zienda de Ultramar la bendición de Jacob a sus hijos va repetida con variantes:
en f. 11r plus bellos son sos ojos de vino e sos dientes blancos plus de /ech, y en
f. 82v plus fermosos sos ojos de vino e sos dientes plus albos de lecho Es posible que
estas dos manifestaciones del mismo texto se expliquen por la existencia de
una traducción bíblica previa, como sostiene Requena31, que fue resumida
dos veces de diferente manera ¿por diferentes personas? (probable), o por la
misma ¿en distintas fases de elaboración del texto? (menos probable). Lo que
no podemos asegurar es que blanco y albo reflejen una variación de idiolecto
a principios del s. XIII, cuando presumiblemente se llevó a cabo la compila
ción conocida por el MS 1997 de la Biblioteca Universitaria de Salamanca.

Valoradas las diferencias de lengua no ya dentro de una obra, sino entre
varias de un ámbito complejo como puede ser el escritorio de Alfonso X, sal
ta a la vista la dificultad seria de encontrar un patrón de uso o «norma» que

29 Cfr. Moreno Fernández, F., «Theorecical and Merhodological Approach to Srylistic Va

riation., en F. Moreno Fernández, .Sociolinguistics and Srylistic Variation., Lynx. A Mono

graphic Series in Linguistics and WorU Perception, 3 (1992), pp. 55-90, esp. 56-60. Si hoy ha
blamos de variedad geográfica entre espafiol de Espafia y de Argentina (p. ej., levántate VI.

paráte) es porque pensamos que ambas variedades son manifestaciones de una misma lengua,
d espafiol.

30 Cfr. Lapesa, R., «Asturiano y provenzal en d Fuero de Avilis», Acta Salmanticensia, 11,4

(1948) (recogido en Estudios de historia lingUistica, Madrid, Paraninfo, 1984).
31 En una excelente tesis de licenciatura por desgracia inédita.
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permita diferenciar qué rasgos corresponden a una variación, por así decirlo,
interna o asumible dentro de un sistema coherente y cuáles son muestra de
heterogeneidad lingilistica. Así, Fernández-Ordóñez señala que «no se detec
ta un comportamiento lingiiístico uniforme»32. En el códice regio de los Li
bros del Saber de astronomia se observan soluciones como pollas «por las», m
rias«en las», sm «sin», niguna «ninguna», colier, «coger», magar (ant. maguer)
«aunque», fazello «hacerlo», faYfon «facción», «forma», soluciones que no es
tán o son rarísimas en otros códices del escritorio regio como los de la Gene
ral estoria. De ello parece necesario concluir que el concepto de variación se
queda corto muchas veces para dar cuenta de la disparidad de formas lin
giiísticas que nos muestran los textos antiguos, por lo que hay que hablar de
heterogeneidad, es decir, de soluciones que no pueden reducirse a un sistema
lingiiístic033. El valor de las obras literarias como muestra de un estado de
lengua es, a mi entender, más que relativo, lo que hace muy difícil vincular
las a un espacio geográfico concreto de manera coherente. La «variación» de
los textos escritos antiguos no es necesariamente reflejo de la variación de la
lengua de uso ni puede identificarse del todo con ésta, sino que puede tener
(y normalmente tiene) otras causas. La más obvia, la intervención de perso
nas de diferente procedencia: a) considerada una obra de por sí, tanto al) en
la elaboración del texto como a2) en la labor de copia del códice original o de
cualquiera de los testimonios, como, más aún, b) comparadas diversas obras
de un mismo ámbito. Y todo ello puede solaparse con la utilización de ma
teriales textuales diversos en la confección de una misma obra.

Muchas veces la lengua de los textos escritos se mueve entre la variación
y la heterogeneidad. El problema es cómo distinguirlas. El caso es que el his
toriador de la lengua tiene necesariamente que extraer sus datos de los textos
escritos, pero ¿cómo relacionar la diversidad de soluciones de los textos escri
tos con la variación de la lengua de uso? Volvemos así al problema central que
nos planteábamos, el de la entidad de la obra literaria, y si antes nos refería
mos a los problemas de su configuración textual, iguales y aun mayores son
los que atañen a su lengua. La conclusión aparente es que el texto es «necesa
rio», en el sentido de más estable, y al mismo tiempo reconstruible mal que
bien con las herramientas de la crítica textual, mientras que la lengua sería

32 «AlfonsoX el Sabio en la historia del espafiol., en R. Cano (coord.), Historia de la len

gua ~spañola, Barcelona, Arie! (en prensa).
33 Ni siquiera el concepto de «contienda de normas», aplicado por Lapesa al ámbito al

fonsí, explica las divergencias, pues tal concepto parece indicar una voluntad de acrisolar dife
rencias que coexisten, cosa que no parece que tuviera lugar (<<Contiendade normas lingiiísti
cas en e! castellano alfonsí., en W. Hempe!, D. Bricsemeister, Actas del Coloquio

Hispano-Alemán, Tiibingen, Niemcyer, 1982, pp. 172-190 (recogido en Lapesa, R., Estudios
de historia lingUistica española, Madrid, Paraninfo, 1984, pp. 209-225).
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contingente, menos estable e imposible de reconstruir con ningún método.
Esta variación y heterogeneidad lingilistica en el plano de la génesis y en el de
la transmisión nos llevan a hacernos una pregunta radical: ¿qué quiere decir
«la lengua de tal obra»?

Pasando a los textos conservados en copias posteriores, cabe suponer
grandes modificaciones de la lengua, pero que no van en una única direC
ción. Por ello resulta difícil decidir qué MS está más cerca de la forma lin
giiística genuina de una obra. Para el Libro de buen amor, Morreale mostró
sus reservas sobre la preferencia que habitualmente se otorga al manuscrito S,
copiado por Alonso de Paradinas (con la salvedad de que ciertas soluciones
dialectales de S, como br por bl, y viceversa, se eliminan de la forma del tex
to crítico por algunos editores34). Pero, como dice Blecua, no hay que con
fundir rasgos de un manuscrito con lengua del copista. Para él hay que tener
en cuenta correcciones y errores de los testimonios ocasionados por rasgos
del modelo. Así en el manuscrito G el copista había escrito 679d fabrare y él
mismo lo corrigió en fabiare (pero hay que reconocer que fabrare puede mos
trar simple anticipación de la r de la última sílaba). Contrastan las plazas de
S y /os prados de G en lllld «las plazas que eran anchas faziénsele angostas»,
donde el error de G se explica mejor si el copista leía en su antígrafo (o bien
el de otro MS anterior de su rama) prazas. Esto parece poner en entredicho
la supuesta proximidad de G a la lengua del original.

VARIANTES TEXTUALES Y VARIANTES DE LENGUA

Hay que insistir en que el error es consustancial a la copia (incluso en el
caso de «originales», que por lo que hemos visto para la Edad Media no de
jan de participar de los efectos habituales del modo en que se elaboraban
las copias). El original exento de errores sólo existe en la cabeza del autor
(suponiendo que ésta estuviera lo suficientemente despejada en el momen
to de la creación). Yel error, claro está, es universal; no tiene por qué ser
exclusivo de la transmisión manuscrita de la Edad Media ni de los prime
ros tiempos de la imprenta manual; también menudean en épocas más
recientes.

Pero en la Edad Media el error tiene unas características particulares den
tro de la historia de la transmisión de los textos. Los errores modernos son,

por así decirlo, deturpaciones aisladas que saltan a la vista en medio de la ge-

34 Blecua decide «conservar las formas y graffas de S, salvo alguna rima y en los considera

dos leonesismos que no me he atreVido a mantener para no romper con la tradición editorial.

(Blecua, A., ed. Juan Ruiz, Arcipreste de Hita, Libro rk bu", amor, Mádrid, Cátedra, 1992,
p. XCIC).
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neral estabilidad de los textos impresos 35 • La singularidad de la transmisión
manuscrita en el espacio románico medieval es causa de que el texto se vea
continuamente alterado en virtud de razones materiales de la «mise en page»,
que multiplican el efecto de mecanismos psicológicos relativamente conoci
dos36• Por otro lado, no sólo habría que contar los cambios que se reflejan en
la escritura, sino los que podían darse en la manera en que se leería el texto;
los segundos son «virtuales», pero no por ello menos significativos para la his
toria textual, al tiempo que determinados errores gráficos serían corregidos
en la lectura sin apercibimiento casi de que lo fueran37•

Junto a la corriente que pone el acento en el error ha circulado en la crí
tica moderna otra centrada en el concepto de modificación, término neutro
para dar cuenta de los cambios que afectan al texto en su transmisión38• En
Francia, y sobre todo en el ámbito anglosajón, ha predominado la considera
ción de las diferencias entre testimonios como innovaciones, que de este
modo no son vistas como errores, sino como efecto positivo de la recepción del
texto. Cada copista crea así su «scribal version». El «elogio de la variante» con
el que se sacraliza este punto de vista no ha ido, por lo general, precedido de
la comprensión adecuada de la historia de los textos, marco necesario para
valorar las diversas soluciones de los representant~s concretos de un texto;
antes al contrario, ha sido corriente una visión ahistórica que ponía en el
mismo plano las diferencias entre manuscritos como si todas ellas fueran
igualmente reflejo de una voluntad de estilo o de sentido que el copista pro
yecta sobre el texto recibido para dotarlo de nuevos alcances que serían testi
monio de su propia cultura39• Además, al poner el acento en el texto como
forma escrita, ignorando su dimensión oral y la lectura que se hada de ellos,
se priva a los textos antiguos de su auténtica naturaleza como productos del

35 Siempre con excepciones. Hay rexros en los que proliferan los errores; textos sospecho

sos y, por supuesto, ediciones revisadas por el autor; pero está claro que el modo de trabajo de

la imprenta moderna confiere gran estabilidad a los textos (recientemente, el uso del ordena
dor con su facilidad para corregir puede dar lugar a múltiples versiones de un texto).

36 Cfr. TImpanaro, S., 11lapsus frtudiano. Psicanalisi e critica tl!stuale, Firenze, La Nuova
Italia, 1974 (trad. espafiola, E/lapsus frtudiano, Barcelona, Crítica, 1977).

37 P. ej., en la Generalestoria, Primera Parte, el códice regio A presenta la lección errónea

allegó en 29b23-27 peró que se alongara de las otras yentes su morad4, como es dicho, non se alle

gó tanto por queol alM non fuessen ver compafías de los otros de Sah, mientras que D y B presen
tan alongó, acenada corrección favorecida por el alongaron precedente, y en la que subyace el
mismo mecanismo psicológico que es causa de errores en tantos otros pasajes.

38 De ahí la renovada crítica de C. Segre al método de H. Quentin de clasificar los testi

monios teniendo en cuenta las coincidencias entre grupos de códices, sean estas coincidencias
lecciones auténticas o errores [Convegno internazionale l nuovi orizzonti delta filología. Ecdoti

ca, critica testuale, editoria scientifica e mezzi inftrmatici elettronici (Roma, 27 maggio 1998),
Roma, Accademia Nazionale dei Lincei, 1999, p. 15].

39 Cfr. Dagenais, ob. cit.
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entendimiento humano y a este entendimiento destinados. Este escepticis
mo sobre la posibilidad de discernir entre lecciones genuinas y errores, uni
do a ciertas manifestaciones de lo que no dudo en llamar «pensamiento débil»,
ha llevado a poner en el mismo plano toda suerte de diferencias entre los tes
timonios.

Una cabal comprensión de la historia del texto, de cada texto, exigirá la
distinción entre las diferentes variantes de los testimonios. Desde un punto
de vista general, toda modificación es de carácter lingtiístico, en cuanto afec
ta al eje de las simultaneidades o de las sucesiones (sustitución de una forma
por otra o modificación del número de elementos o de sus relaciones en la ca
dena textual, por omisión, adición o transposición -cambio de ordeJ,l-).
En realidad, sólo la perspectiva metodológica de intentar reconstruir el texto
genuino obliga a separar los errores textuales de las variantes de lengua, pues
sólo las primeras podrán, en principio, ser objeto de elección en caso de di
vergencia entre dos o más testimonios o de enmienda en caso de error de to
dos ellos. La frontera entre lo textual y lo lingtiístico marcaría así el límite de
la intervención crítica: del editor. Para buscar una fundamentación empírica
a esta separación convendrá detenerse, en primer lugar, en el concepto mis
mo de error textual y en sus causas, pues ello ayudará, de paso, a comprender
el peso de los aspectos verbales en la transmisión del texto.

En principio, detrás de cada error subyace un problema de lengua, pues
se supone que aquél tendrá como motivo último la incomprensión del texto
que se quiere transmitir. Con todo, no es tarea fácil precisar cuáles son las
causas de un error, y seguramente haya que pensar las más de las veces en una
motivación plural, pues, desde otros puntos de vista, todo error es el resulta
do de una confusión visual. La motivación paleográfica se incardina así sutil
mente con la incomprensión lingtiística de acuerdo con el complejo meca
nismo psicofisiológico de la copia: el ojo ve lo que el cerebro espera ver40•

Palabras raras o que ya habían entrado en desuso suelen ser mal comprendi
das (y por tanto mal leídas). Así, en el Cantar de los cantares de la Tercera Parte
de la General estoría 2,9 «catando por las finiestras e por los caneziellos» (<<per
cancellos») es en BN 7563 «por los omeziellos», que obviamente se puede ex
plicar paleográficamente (can- visto como om-), pero que tiene una motiva
ción lexicológica, por ser aquella palabra seguramente rara o en cualquier ca
so inusual para el copista de BN (o alguno de su rama).

Otras veces en el proceso psicofísico de la copia no se da incomprensión
del texto, pues lo que se lee no presenta una diferencia sustancial clara con la
lección que efectivamente trae el códice. Por ejemplo, en la General esto ría,

Cantar de los cantares 1,3 «enxaltar (R, exaltar Y.I.B) nos emos e alegramos en

40 Cfr. Timpanaro, ¡l lapsus freudiano, ob. cit.
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ti., mientras que BNE 7563 trae enxaifar, que parece presuponer un enxal
tar. A tenor del modelo latino {exultabimus} la lección correcta es exaltar, pe
ro la historia de exaltar y ensalzar presenta suficientes puntos de encuentro
para dudar de que las dos variantes establezcan una verdadera diferencia de
sustancia y, por tanto, quepa hablar propiamente de error y no de «innova
ción. lingiiística. Estos casos de sustitución léxica establecen una frontera lá
bil entre lo textual y lo lingUístico en la perspectiva de la transmisión, debi
do a que la sinonimia no suele ser perfecta. La innovación lingiiistica puede
ser, por tanto, una causa de adiaforía en la historia de los textos.

Las variantes léxicas entre testimonios se presentan como no elegibles en
un pasaje determinado cuando las dos variantes coexisten en los diferentes
testimonios y puede suponerse la adscripción de las dos a la lengua del autor.
En el Libro de buen amor los manuscritos S y G discrepan en un pasaje por la
presencia de raposa y marfusa, respectivamente: S 352c «fallo que la Raposa
es en parte byen c;:ierta. vs. G 352c «fallo que la marfusa en pa1te bien ac;:ier
ta•. En tres versos los m:muscritos S y G coinciden en la variante raposa41,

mientras que hasta en cinco ocasiones S y G traen marfusa42• Blecua presen
ta en su texto crítico de 353c raposa, lo que casa con su elección de S para la
formal verbal del texto crítico, y relega marfusa de G a la franja de variantes
adiáforas. Ciertamente, no hay argumentos textuales para considerar errónea
una de las dos variantes, y lo que seguramente mueve al editor a no relegarla
al apéndice de diferencias de lengua entre los manuscritos es otorgarle una
entidad a la distinción superior a diferencias gráfico-fonéticas y morfológi
casoOtra cosa es que este criterio esté justificado.

Como se ve, aunque todo error puede tener una base lingiiística, no toda di
ferencia lingiiística es un error. Y, por seguir con el léxico, ¿consideraremos
diferencias de lengua las que introducen lexemas no usados en la época del
texto? Así, de cocodrilocita el Diccionario Critico Etimológico Castellano e His
pdnico de Corominas y Pascual como primera documentación el Calita e
Dimna, compuesto en 1251. Pero ninguno de los manuscritos de esta obra
data de tal fecha, sino que son posteriores en más de un siglo, y lo que se lee
en códices alfonsíes no es sino cocadriz. Puesto que sabemos que cocodrilo no

41 S 86d «elleon a la rraposa mando la vianda dan> - G 86d «el leo n a la rraposa la vianda
mando dar»; S 331d «ya sabya la rraposa quien le avja de ayudar. - G 331d «ya sabja la rrapo

sa quren le a de ayudar»; S 366a «Do ly¡;:ent¡:iaa la Raposa vayase a la saluaginv - G 366a
«lent¡:ent¡:ioa la rraposa vayase a saluaginv.

42 S 332b «vyno dona marfusa con vn grand abogado» - G 332b «vjno dolía marfusa con
vn grant abogado»; S 339c «diz luego la marfusa selíor sean tenjdos. - G 339c «diz luego la mar
fusa selíor sea tenjdos»; S 348d «en que a la marfusa fimo le aponja» - G 348d «en que a la
marfusa furto le aponjv; S 362c fallo que es prouado lo que la marfusa pon» - G 362c «fallo

que es prouado qllallto la marfusa pon»; S 364c «non le deue rresponder en juyzjo la marfusa.
- G 364c «Non le deue rresponder en juyzio la marfusa».
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es una solución alfonsí, ¿está justificado cambiarla en cocadriz para recons
truir la forma lingUística genuina?43.

Si ciertas modificaciones en la transmisión dejan sin sentido el texto,
otras veces las divergencias entre testimonios tienen de por sí sentido pleno,
por más que haya diferencia de contenido entre ellas. En la traducción del
libro de los Reyes incluida en la tercera parte de la General estoria 3,22
«mientes, loca; ese que tú tienes y bivo es el mío fijo e el tuyo es muerto» de
Y8 discrepa de R y BN «mientes, ca ese que tú tienes ... ». Las dos variantes
podrían ilustrar rasgos típicos del comportamiento de los copistas, y, en
principio, las dos lecciones tienen las mismas posibilidades de aceptarse. Po
dría sefialarse que la de Y8, loca, sería respecto de ea una lección más expre
siva, y, por tanto, seguramente innovadora, mientras que la motivación pa
leográfica para el error jugaría en contra de ea, segmento supérstite de la
genuina loca.

En general, podría decirse que en las sucesivas copias se percibe una ten
dencia a la «actualización» del texto, es decir, a hacer explícitas las relaciones
sin tácticas entre los elementos, de acuerdo con un principio psicológico que
actúa igualmente en la transmisión interlingtiística de los textos a lo largo de
la Edad Media, y que puede ilustrarse con las traducciones del latín, e inclu
so antes en la transmisión de los textos latinos mismos. En la citada versión

alfonsí de Reyes, 2,41 Salomoni + regí en los manuscritos de la familia Q ~
«al rey Salomón»; se aprecian explicitaciones de un nombre propio consabi
do: 2,17 «et ille ait» ~ «Dixo Adonías»; indicaciones temporales, engarce tí
pico del modo historiográfico, sin correspondencia en el modelo: 2,36 «esto
acabado»; o traducciones aproximativas que traslucen expresividad: 9,13
«frater» ~ «amigo». Todos estos procesos tienen su correlato en la transmi
sión del romanceamiento castellano.

Resulta obvia la necesidad de discernir en la práctica de la edición las va
riantes textuales de las de lengua, por más que habitualmente no se haga así.
La consideración de variantes que en realidad son de lengua como textuales
puede dar lugar a una mala clasificación de los testimonios44. Así, en El con
de Lucanor no es variante textual «en guisa ninguna» de los manuscritos S y
P frente a «en ninguna guisa» de HMAG, por lo que no sirve para postular

43 En el acto de la copia hay una «actualización» que a mi entender es un proceso menos

consciente e intencional de lo que los defensores del concepto de la «scribal version» quieren
hacer ver. Este proceso de actualización o acercamiento actúa igualmente en el caso de las va

riantes lingtiísticas que consisten en la mera sustitución de una forma por otra: albor por au

rora, traer por aáuci, mirar por catar, trabajaJq por Iazrado, pavor (id. lat.» tnnor, innovacio
nes todas ellas de BNE 7563 (General estoria, Tercera Parte).

44 Cfr. Fernándcz-Ordófiez, l., «Tras la co/iatio o cómo establecer correctamente el ertor

textual., La corónica. A ¡oumal 01 M~dieval Spanish Languag~ and Literatur~, 30.2 (2002),
pp. 105-180: 58-59.
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una agrupación estemática de S con P45. El argumento de la coincidencia lin
giiística no suele descartarse para agrupar los manuscritos, pues se espera que
manuscritos emparentados presenten soluciones lingiiísticas coincidentes,
aunque el motivo de esta actitud no es ninguna toma de postura teórica,
sino la mencionada indistinción entre sustancia textual y forma lingiiística
por parte de los editores. En realidad, ciertas coincidencias lingiiísticas (espe
cialmente la coincidencia en los mismos lugares de formas alternantes en
cada copia) podrían valorarse para la clasificación de los testimonios, pero ex
clusivamente de una manera secundaria, sólo para corroborar lo demostrado
por los errores comunes dirimentes.

Hace algunos años presenté una primera aproximación a las diferencias
entre variantes textuales y de lengua, ejemplificadas en la Tercera Parte de la
General estoria46• Fernández-Ordófiez amplía la nómina de lo que debe con
siderarse variante de lengua a la variación discursiva, considerando acertada
mente que la crítica textual no puede quedarse en las categorías de la morfo
sintaxis del siglo XIX47. Un número notable de casos de esta variación lo
proporciona la proyección de constituyente oracionales, como el sujeto (<<yo
só aquella muger que (tú) viste», «E Ruth fizo como (le) mandó Dios»), o la
de elementos requeridos por la cuantificación propia de sintagrnas nomina
les [«en días de aquel Heli ... era (un) muy buen varón»], o de elementos lé
xicos ya presentados por pronombres [«e tendió ella (el manto) e estendiólo
bien a toda parte»]; y, por supuesto, son casos de variación los derivados al
ternantes (en alvergue - en alvergar), los casos de cuantificación (otra vez - una
vez), la sustitución léxica por sinonimia (maestre Pedro departe - diu maestre
Pedru;parar mientes - poner mientes; enartar - engañar).

La distinción entre variantes de lengua y de sustancia implica un conoci
miento de la historia de la lengua que no es general entre los editores, y nos
pone muchas veces en ·ellímite de lo que sabemos sobre la lengua antigua,
pues no pocas veces nos vemos obligados a discernir si una lección es errónea
o es una alternativa verbal. En este sentido Mattos e Silva48 observa que el
análisis lingiiístico sincrónico y sistemático de un corpus medieval puede con
tribuir para la selección de alternativas adecuadas en el establecimiento críti
co de los textos medievales portugueses. En concreto se pregunta si en cier-

45 Blecua sefiala como error de omisión quequiera de S y quequier de P, por qualquier cosa
de la rama a; más bien sería la forma lingillstica genuina, y, en todo caso. una variante no
computable para clasificar los testimonios (Blecua. A., La transmisión textual de «El conde
Luca1WT», Barcelona, Universidad Autónoma-Bellarerra, 1982; 1.a ed., 1980).

46 Cómo ~djtar /os textos medieva/es, ob. cit .• pp. 61-65.
47 «Tras la co//atio o cómo establecer correctamente d error tc:nual», atto cit.

48 Manos e Silva, R. v..• Contribui~ para a leitura crítica de teXtOSmedievais portugue
ses: sintaxe e grafiv. en Critique textue//e portugais~. Actes du Co//oque París. 20-24 oaolm
1981, París, Fondation Calouste Gulbenkian, 986, pp. 85-98: 85.
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tos casos de concordancia verbo-nominal la ausencia de.marca de nasal con

sujeto múltiple es un lapsus calami o una posibilidad lingiiística. El examen
de diversos textos apunta a la segunda solución, pues en las lenguas románi
cas es notable la variedad de situaciones sintáctico-semánticas que favorecen
la falta de igualdad de número entre sujeto y verbo. Además del hecho pan
románico consabido de que el sujeto «colectivo» lleve el verbo en plural kl
pueblo se ayuntaron), en el portugués del s. XV los sustantivos abstractos lle
van verbo en plural «(a maldade dos que fican no mundo mereceron que
aqueles ...»49). El caso contrario, de sujeto múltiple inequívoco con verbo en
plural, lo muestra «morreo o lobo e a raposa». Ello puede extrapolarse a la
historia de la lengua castellana: 90v «assí como cuenta Eusebio e Jerónimo»;
97v «segund cuenta Eusebio e Jerónimo», ejemplos que se leen en la Prime
ra Parte de la General estoria50•

A mi entender, el concepto de variante de lengua no puede definirse en
abstracto, con pretensión de alcance universal, sino que ha de estar adecuado
a la conformación textual de la obra concreta que queramos editar. O dicho
más exactamente, sucede que ciertas variantes de lengua adquieren relevancia
textual en determinados géneros y en sefialadas circunstancias. En realidad la
frontera entre variantes textuales y variantes exclusivamente lingiiísticas la marca
la posibilidad de elegir entre dos o más lecciones con criterio fundamentado,
que vaya más allá de la preferencia lingiiística del editor. El criterio más se
guro para ello es, sin duda, el recurso a un texto subyacente lo suficiente
mente próximo para seleccionar variantes en principio equivalentes, tenien
do, daro está, en cuenta la modalidad de traducción. Para empezar, este
recurso al texto latino reduce enormemente la adiaforía, y permite orientar
de manera segura la selección de variantes, distinguiéndose así el error de la
lección genuina. El caso antes citado de discrepancia entre «mientes, loca; ese
que tú tienes y bivo es el mío fijo e el tuyo es muerto» y «mientes, ca ese que
tú tienes ... » se resuelve en favor de la primera lectura a tenor del texto de

49 Ibid., p. 93. Aquí se puede pensar también en la influencia del determinante del sus
tantivo abstracto.

50 Nótese que se trata de un rasgo de categorización sintáctica de la lengua antigua y no de
un mero funcionamiento «pragmático», pues el verbo no indicaba acción conjunta (los com

piladores serían conscientes de la diversidad textual) como se ve por las frases «assí como diz

Jerónimo en el traslado de Eusebio»; «assí como dize Eusebio en el griego e Jerónimo en latín

en el traslado que fizo d' aquella razón de Eusebio». Los usos sintácticos referidos eran corrien
tes en los manuscritos medievaleS; y aun después; no falta en los impresos: Cf. Partida VII (im

preso de Sevilla por Palana, 1491, BNE 1766, título 1, ley XXVII: «De su ofiS;iopu~dalrey o

los iudgadores a las vegadas estrafiar los malos fechas maguer no los apers;iba ninguno ni sea
fecha acusas;ion sobre ellos. & esto puede fazer en s;inco cosas»; «sin todo esto es tan fuerte ma

letia que no faze mal al que la ha en si tan sola mente. mas avn allinaie que por la lifía derecha
del desrienden & a los que con el moran»).
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Vulgata «mentiris quippe meus vivit et fllius tuus mortuus est». En la tra
ducción del De Senetute ciceroniano por Alonso de Canagena, en 2,1 «assí es
como tú dizes, Catón», los manuscritos HV omiten tú, que a tenor del mo
delo subyacente y del usus scribendi es considerado por la editora como un
error51.

El recurso a la fuente como medio para salir del cortocircuito tantas veces
señalado en la identificación de los errores y en la subsiguiente clasificación
de los testimonios queda fuera de toda duda, pero creo que, manejado con
prudencia, permite afinar mucho más y pronunciarse, aunque no siempre
con seguridad absoluta, sobre variantes cuyo discernimiento crítico sería del
todo injustificado de no contar con ese recurso. Plantea dudas en la versión
alfonsí del Cantar de los cantares antes citada la divergencia entre los manus
critos en 2,9 por la presencia o ausencia de actualizador: «ahé Ó está él mis
mo empós la nuestra paret, catando por las (nuestras Y8 BN) finiestras e por
los caneziellos», donde igualmente podría pensarse en omisión del posesivo
en R o en adición del arquetipo de Y8 BN (o de las dos ramas independien
temente), inducida por «nuestra paret» del primer estico. El cotejo con el tex
to latino parece apuntar a que se trata de una adición (<<enipse stat post pa
rietem nostrum respiciens per fenestras prospiciens per cancellos»). Del
mismo modo, en la traducción de la Farsalia de la Quinta Parte de la Gene

ra/ estoria 1,1 «mas aún non te falleció enemigo en el mundo sobre quien em
bíes hueste e con quien lidies», el MS O no trae te, mientras que los demás
parecerían corroborar la tendencia a mostrar explícitamente las relaciones
sintácticas; ¿es variante no elegible, y por tanto, sólo de lengua? El cotejo con
el texto latino apunta, sin embargo, al carácter genuino del pronombre te:
«nondum tibi defuit hostis»52.

En los textos poéticos su propia configuración aconseja otorgar valor tex
tual a modificaciones que en otros serían sólo de lengua. La imbricación en
tre variantes textuales y modificaciones lingiiísticas resulta más difícil de

51 «'Cuando a y b presentan variantes equipolentes, edito como lección auténtica la que es
tá de acuerdo con el usus scribendi del autor y no necesariamente la que supone una traducción

más fiel al texto latino. Caso diferente es cuando uno de los subarquetipos se aleja del latín en
variantes mínimas, como es en la adición de conjunciones copulativas o en la repetición o no
de preposiciones en enumeraciones y series de miembros paralelos. Como este tipo de correc

ciones aparecen alternativamente en uno u otro subarquetipo y nunca coinciden, está claro
que son innovaciones -aunque mínimas-- de copista y aplico entonces el criterio de editar

la lección que supone una traducción más cercana al original. Para justificar la elección, inclu
yo en el aparato de variantes el texto latino enue paréntesis» [Morrás, M. (ed.), Alonso de Car

tagena, Libros de Tulio: De senectute. De los oficios (edición, prólogo y notas de -l, Alcalá de
Henares, Universidad, 1996, p. 143].

52 Y así lo resuelve B. Almeida Cabrejas, La historia de Roma m 14 QJlinta Parte de 14Ge

neral estoria. Edición y estudio, Universidad de Alcalá, 2004 (tesis doctoral inédita).
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desentrafiar que en los textos en prosa, y el principio antes mencionado de
acoplamiento de la voz del copista a la del poeta, que hace que la de aquél suene
casi como la de éste, es seguramente la causa de que en un caso concreto, el del
Libro de buen amor, la crítica haya confundido estos «acoplamientos» con una
doble redacción (1292 miesesS / panes GT, 1408a bavieca S / necio GT, 1534
azar S / encuentro GT, mientras que 1444d avedes S / tenedesG por su equi
valencia gramatical no pueden contarSe con las otras lecciones).

En los textos poéticos el metro y el ritmo (además de la rima) otorga ca
tegoría textual incluso a leves diferencias de lengua que en otros textos ten
drían menor trascendencia. Así, en la Comedieta de Ponfa del marqués de
Santillana53 1,3 «e ved (veed MN 31) si los triunfos, honores e glorias», la
lectura «e veed» resulta hipermétrica, si bien quien tuviera interiorizado el
ritmo emitiría una sílaba y no dos ya estuviera en el códice la palabra con una
e o con dos; por el contrario, hay que admitir una lectura «creed» y no «cred»
de diversos manuscritos en 1,1 «jOh vós dubitantes, creed las istorias»; mues
tra de que los copistas interiorizaban relativamente bien el ritmo poético es
que en 2,16 «sed todas comigo en esta jornada» sólo un códice entre 15 trae
«seed». En 1,8 «e faze a los ricos e pobres iguales» hay que optar con SA8 por
la anteposición de a frente a la omisión de la mayoría de los códices, pues
si no el verso resultaría hipométrico; en otros casos, allí donde los manuscri
tos discrepan por sus elecciones léxicas sinonímicas, cabe preguntarse si son
variantes de lengua o de sustancia: «diálogo triste e fabla llorosa / firió mis
orejas (o/dos MN31), e tan pavorosa»; el diferente valor fónico y rítmico de
las cadencias -eja e -ido ante la pausa interior, aparte del aislamiento estemá
tico de la solución o/do, podría aconsejar tomarlo por error textual por su pe
or acoplamiento en el verso (aunque confieso que no he apurado el examen
de esta cuestión). En la estrofa

Assí recordado, miré do sonava

el clamoso duelo, e vi quatro donas
cuyo aspecto e fabIa muy bien denotava
ser quasi deessas o magnas personas

la variante de SAl 2 clamoroso es hipermétrica; en el mismo verso, dueñas, de
los manuscritos PN4, PN8, PN12 es peor para la rima (véase más abajo lo
que se dice sobre la presencia de aragonesismos y catalanismos en autores cas
tellanos del s. xv).

A veces incluso variantes que no emergen al nivel de concreción escrita,
como maña y manera, pues paleográficamente no se pueden discernir cuan-

S3 Para estos ejemplos me valgo del aparato crítico de Kcrkhof. M. P. A. (ed.), Comedieta

de Ponra (edición crítica, introducción y notas de -->, Madrid, Espasa-Calpe, 1987.
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do van abreviadas, cobran entidad textual en el verso, donde habrá que so
pesar su acomodo al metro y ritmo, lo que prueba de paso que las categorías
de la oralidad no son secundarias en la conformación de los textos antiguos,
sobre todo poéticos, y, por tanto, en su edición.

Si en la poesía los factores constitutivos del verso tales como el metro, la
rima, la distribución de las pausas interiores y de los acentos -el ritmo, en
definitiva- pueden verse alterados en el proceso de difusión, justo será res
tituidos en una edición crítica. Como el principio de economía resulta espe
cialmente aplicable en los textos poéticos, por la razón de que precisamente
el molde versal sería un freno a la modificación, los editores han tratado de

explicar esas deturpaciones por cambios en la lengua. En un caso particular,
el del Auto de /os ReyesMagos, las anomalías en la rima se han resuelto por la
introducción de una «anomalía» en la lengua, al aceptar que sus rimas son el
efecto de la autoría por quien tuviera el gascón o el catalán como lengua ma
terna, dando así entrada a una supuesta heterogeneidad en la fase constituti
va del texto, de acuerdo con un patrón de comportamiento lingiiístico efec
tivamente comprobado en otros textos. Así, en los versos 38-39

bine lo ueo sines escarno.

que uno ome es nacido de carne.

la consonancia se restituye postulando apócope en las palabras rimantes: es

carn(e) y carn(e)54. El inconveniente de una postura como la defendida por
Lapesa es que admite la heterogeneidad lingiiística justamente en la posición
relevante que establece la rima, mientras que no se ha probado en el interior
del verso la presencia de soluciones galorrománicas, y, sobre todo, que parte
de un concepto actual de rima, y no del que tuvieran quienes elaboraron el
Auto de /os ReyesMagos. En efecto, un examen de la poesía latino-medieval y
románica permite concluir que la identidad de las vocales en rima no tenía
por qué darse, pues la átona podía no contar (escarno : carne), o podía darse
rima a partir de la última vocal acentuada (mundo: redondo). Los poetas la
tinos medievales disponían de diversas posibilidades para la rima, desde la
consonancia perfecta a la mera coincidencia de la vocal final (en el Salmo con
tra la secta de Donato de San Agusdn hay siempre rima en -e), lo que hace
inapropiado medida con los parámetros modernos.

54 Lapesa, R., .Sobre el Auto de /os Reyes Magos: sus rimas anómalas y el posible origen del
autor», en Homenaje a Fritz KrUger, 11, Mendoza, 1954, pp. 591-599 (recogido en De la Edad
Media a nuestros dias, Madrid, Gredos, 1967, pp. 37-47), y .Mozárabe y catalán o gascón en

el Auto de /os Reyes Magos», en Misce/lania Aramon i Serra, Barcelona, Curial, 1983, pp. 2n
294. Me he ocupado ampliamente de los problemas que plantean las rimas del Auto de /os &
yes Magos en un artículo de próxima publicación en la Revistti de Literatura Medieva/.
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La lengua cobra relieve texmal en poesía, pero los aspectos estructurales del
verso en los que la forma lingUística ha de encajar han de definirse con cuida
do por parte del editor si no se quiere caer en un drculo vicioso en el que que
dan justificados usos lingiiísticos que en realidad fueron introducidos en la
transmisión, pues no se olvide que la transmisión juega a favor de las solucio
nes que encajan con ideas convencionales, por más tardías y próximas a noso
tros, sobre el ritmo y la rima, pero que no eran las genuinas del poema. Es lo
que sucede en tantas obras medievales, empezando por el Poema de Mio Cid,
obra sobre la que Menéndez Pidal, ya su zaga muchos editores, llevó a cabo un
amplio ejercicio enmendatorio para restituir formas lingiiísticas que encajen
con la concepción que de la estructura versal tenga el editor mismo. En un ex
celente trabajo, J. Rodríguez Molina ha examinado la alternancia de sery ha
bercomo auxiliares de los tiempos compuestos en ésta y otras obras antiguas 55,

Resulta llamativo, dice este estudioso, que, con la sola excepción de un caso en
Libro de las animalias que ctlfan, los ejemplos antiguos que los investigadores
dan de haber por ser como auxiliar se encuentren en textos de los que no se
conserva testimonio original. En el Poema de Mio Cid sólo cuatro veces se uti
liza haber«como auxiliar de una estructura inacusativa». Pero Menéndez Pidal

enmendó seren haberen diversos pasajes, lo que le lleva a la sorprendente con
clusión, destacada por Rodríguez Molina, de que «el autor de El Cid usaba más
el auxiliar auer que sus copistas», observación sospechosa por ir contra el pro
ceso histórico y porque se funda en las enmiendas del propio Menéndez Pidal.
Como nota con razón Rodríguez Molina, ninguna de estas enmiendas es ne
cesaria, y todas ellas se basan en preconceptos sobre lo que debía ser el verso
épico. Como ejemplo, los vv. 3053-54, vistos por la crítica como sospechosos
por formar un pareado con asonancia en -do dentro de una serie en _a56:

Dixo el Rey plazme de veluntad
El Rey don Alfonsso a Toledo es entrado
Myo Cid Ruy Díaz en San Serván posado
Mando fazer candelas & poner en el altar
Sabor a de velar enessa santidad

Al Criador Rogando & fablando en poridad,

donde los editores como Montaner enmiendan los versos 3053-54 para que
encajen en la serie asonantada:

55 -La selección del auxiliar en el Pomuz de Mio Cidy otros textos medievales: cuestiones

filológicas», comunicación presentada en el XXIV Congreso de Lingiiística y Filología Romá
nicas (en prensa).

56 Véanse mis observaciones sobre la supuesta regularidad de las series rimantes en el

arto cit. sobre Auto de /os ReyI!S Magos.
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El rey don Alfonsso a Toledo entrado ha;
mio Cid Ruy Díaz es posado en San Serván.

Como concluye Rodríguez Molina, «el alcance de una enmienda debe
circunscribirse única y exclusivamente a la lección conflictiva que la vio na
cer», por lo que no es de recibo apelar a una supuesta ley gramatical que en
realidad tiene como fundamento las enmiendas del editor.

¿SE PUEDE CALIBRAR LA MODIFICACIÓN
LINGOfSTICA?

Entender el comportamiento de los copistas es un ideal en el que no es
poco lo que se ha avanzado, aunque pasar de la casuistica de cada obra a unos
principios generales resulta difícil, pues el comportamiento de los copistas no
es del todo predecible. Faltan los fundamentos empíricos que permitan ela
borar una teoría, y habría que empezar por disponer de un corpus de edicio
nes hechas con criterios homogéneos, para contar así con la información que
el aparato crítico y la lista de variantes de lengua proporcionarían. Además,
salvo en el caso, difícil de certificar, de copia directa, resulta imposible cono
cer el comportamiento del copista individual, pues es obvio, aunque se olvi
de con frecuencia, que el amanuense de un manuscrito no es responsable de
todas las soluciones (sean éstas errores o modificaciones de la lengua), pues
muchas de ellas fueron introducidas en peldafíos anteriores de la transmisión.

Un examen atento de cómo afecta la transmisión a la forma lingiiistica
del texto (dejando aparte las variantes gráficas) muestras dos tendencias que
actúan en el mismo copista:

a) reflejo de las soluciones del andgrafo que se copia.
b) actualización lingiiistica respecto de las soluciones del andgrafo.
La actuación simultánea de estos factores redunda en una radical diversi

dad lingiiistica, por lo que cada manuscrito, cada copia, no representa «un es
tado de lengua».

Una aproximación a la realidad de la difusión de los textos obliga a consi
deraciones más particulares, pues no todas las modificaciones pertenecen a la
misma categoría ni pueden meterse en el mismo saco. Aunque no negaremos
la dificultad de establecer límites precisos, la diversa entidad de las modifica
ciones salta a la vista desde cualquier aparato de la edición de un texto antiguo.

Una presentación esquemática de la modificación de los textos en su
transmisión podría ser la siguiente:

A) Cambios en la estructura y contenido:
al) modificación de la ordenación de la obra: cuando cambia la ubica

ción de las secciones de un texto, como la disposición de los poemas de un
autor en un códice
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al) omisión/adición de secciones amplias (el capítulo 11 de El conde Lu-
canor viene sólo en el MS S)

B) De naturaleza textual:
b 1) errores: adiciones, omisiones, sustituciones
b2) variantes adiáforas (en las ramas altas de la transmisión, las variantes

adiáforas se confunden con diferencias redaccionales; en muchos casos se tra

ta de meras variantes de lengua, especialmente diferencias léxicas)
C) Variantes de lengua:
el) con trascendencia textual, elegibles o reconstruibles críticamente (p.

ej., cuando afectan a la rima)
c2) sin trascendencia textual o propiamente lingilísticas, y, por tanto, no

elegibles
c2.1) sistemáticas (en el mismo códice son regulares)
c2.2) no sistemáticas (sometidas a variación interna en el mismo códice)

En cuanto a la frecuencia del error, las diferencias pueden se!;muy signi-
ficativas, y dependerá de la génesis y transmisión de cada obra. En el códi
ce regio de la Primera Parte de la General estoria hemos identificado unos
400 errores no subsanados, aparte de unas 130 correcciones del copista del
códice (de estas correcciones, 73 corresponden a omisiones subsanadas en la
interlínea). llama la atención, en cambio, que de los 57 errores de repetición
ninguno se subsane (el número de omisiones no corregidas es de 58). Parece
claro que el copista autocorregía su texto a medida que copiaba, pero que no
hubo una segunda lectura. El mecanismo de la omisión es el doble de fre
cuente que el de la adición. La conclusión es que el número de errores en
este códice regio es muy bajo, teniendo en cuenta su extensión: 342 folios
(1.500 páginas impresas en la ed. de la Biblioteca Castro).

En alguna ocasión nos hemos preguntado si guardan relación la modifi
cación textual y la modificación lingilística. ¿Será cierto que a mayor modi
ficación textual también hay mayor modificación lingilística?, o, por el con
trario, ¿una importante modificación (o alteración) de la sustancia del texto
puede ir acompañada de una actitud respetuosa hacia la lengua del antígra
fo? ¿Hay parámetros más o menos constantes para la modificación que ten
gan que ver con la época, con el género al que se adscriba la obra en cuestión,
etc.? ¿Se puede, en definitiva, medir la modificación lingilística?57. En el caso
de la literatura española de la Edad Media, la relativa parvedad de obras, de
escasa difusión manuscrita, salvo para algunas del s. xv, hace aún más difícil
contestar. Habría que contar para ello con parejas de manuscritos de los que
se pueda decir con seguridad que uno es copia directa de otro sin códices in
terpuestos.

57 Se hace esta pregunta Fernández-Ordófiez en «Tras la col/atio o cómo establecer correc
tamente el error textuaI., arto cit.
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Si se tomara como patrón el caso del códice regio A de la Primera Parte
de la General estoria que acabamos de ver, se deduciría que la modificación
lingilistica, por escasa que fuera, sería mayor que la textual, y que el meca
nismo psicológico de la adición quizá se equivalga numéricamente al de la
supresión de elementos gramaticales, pues aunque parece que el de la omisión
es más frecuente, éste tiene más posibilidades de autocorregirse en el proceso de
copia, mientras que el de la adición no encuentra freno, según cabe deducir
de los toscos errores de repetición.

A falta de exámenes pormenorizados, lo prudente será pensar que en
cada fenómeno lingiiístico la modificación de la copia respecto de su antí
grafo afectará especialmente a los fenómenos que conocen la variación58• Por
ejemplo, la extensión histórica del empleo del artículo haría esperar que las
copias tuvieran este elemento gramatical más que sus modelos, mientras que
se esperaría que la secuencia de artículo + posesivo disminuyera. Sin embar
go, el examen de tres manuscritos de la Tercera Parte de la General estoria per
mite observar que el uso del artículo aumenta menos del 10% en los dos ma
nuscritos tardomedievales del códice de fines del s. XIII o principios del XIV

(R)59. En cuanto al segundo rasgo, el manuscrito de fines del XIII coincide
con los dos tardíos (Y8 BN) en la ubicación de la secuencia artículo + pose
sivo o bien posesivo hasta en 61 lugares, y discrepa sólo en 17. Los más tar
díos coinciden en sus variantes en todos los casos menos en 1, lo que segura
mente no podrá explicarse sólo por su proximidad cronológica, sino por su
ubicación estemática: ¿copia de un mismo manuscrito? Los casos de discre
pancia entre el códice más antiguo y los más tardíos no corroboran la su
puesta tendencia a la menor frecuencia de arto + pos., pues en 9 pasajes difie
ren por traer artículo + posesivo los tardíos y sólo posesivo el antiguo, pero
en 8 sucede lo contrario.

El alcance de la modificación en las copias es, con seguridad, variable. Pé
rez Navarro compara la sección del Libro del Eclesiástico en el códice regio
de la Cuarta Parte de la General estoria (Ms. Urb.lat. 539) y en su posible co
pia Esc. 1.1.2 (E2), en «letra de principios del s. XIV [•••]»: «prescindiendo de
los casos puramente fonéticos, como la desaparición casi sistemática de la
apócope, y especialmente de la apócope extrema, documentada ampliamen-

58 Así lo sefialan Femández-Ordófiez (<<Trasla col/atio o cómo establecer correctamente el

error textual., arto cit.) y Rodrfguez Molina (<<Laselección del auxiliar en el Poema tÚ Mío Cid

y otros textos medievales., arto cit). Aquí hacemos abstracción del aspecto geográfico, pero no
está diGho que, p. ej., la secuencia arto + posesivo, que aquí se examina, decreciera al unísono

en todos los lugares (y tampoco sabemos si en la lengua hablada era igual de frecuente que en
la escrita).

59 Sánchez-Prieto Borja, P., y B. Horcajada Diezma (005.), Alfunso el Sabio, GromJi mo
ría, Tm:era Parte, vol. IV, Madrid, Gtedos, 1994, pp. 134-5 Y 137-9.
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te en U, observamos en E2 la pérdida de la marca distintiva del género en el
adjetivo posesivo átono, la desaparición del pronombre relativo quí y de la
desinencia -íé para la tercera persona del imperfecto de indicativo de los ver
bos de la 2.a y 3.a conjugación, y en el léxico algunas sustituciones como
íguarpor egualar»60.

Por nuestro lado, presentamos los resultados de la comparación entre dos
manuscritos de la Tercera Parte de la General estoría, el citado BN(E 7563) Y
un descriptus, RAE 6 (en adelante, A6), que casi, con seguridad es copia di
recta del primero. Ambos están separados por no más de veinte o treinta años
(A6 es de principios del XVI). En el breve espacio del primer capítulo 1 del
Cantar de los cantares notamos tres errores textuales que A6 añade a los mu
chos que ya hereda de BN:

1,5 «los fijos de mi madre (padre A6) lidiaron contra mí»
1,8 «en los carros (c;:errosA6) de Faraón»
1,12 Engadf] Engad A6
Quizá podría añadirse 1,1 befo por beso, si no se toma por mera variante

gráfica o gráfico-fonética (en el mismo versículo bezeme por beseme).

Las modificaciones de lengua que RAE 6 introduce respecto de BN en
ese mismo capítulo 1 son 7 (si se cuenta como talla de befo). Además de
ésta y la de bézeme, tenemos:

1,2 huelen] guelen
1,10 c;:erc;:iel1os]c;:erc;:illos
1,11 mientra era el rey en su yazeja ~ mientra el rey era en su yazeja
1,2 fazeziello] fazezillo
1,15 mio amado] mi amado

Vienen a ser el doble que los errores textuales (contando con que perte
necen al mismo tipo cercillosy fazezillo). Y aunque no se pueden alcanzar de
ducciones de validez general, sirva como botón de muestra de cómo el error
y la modificación lingtiística pueden tener una intensidad elevada.

Habrá que atender a las particulares características de la difusión de las
obras medievales, especialmente a la difusión bastante lejos del momento en
que surgieron, pues no se olvide que la literatura medieval siguió difundién
dose con la imprenta, y esta difusión impresa confiere al texto ciertos carac
teres peculiares. En la edición sevillana de 1491 de las Siete Partidas61 (he
examinado la Séptima) observamos errores típicos de la imprenta manual
como derechar por desechar, por confundirse al tacto las formas de s alta y r62:

60 Pérez Navarro, J. (ed.), Alfonso el Sabio, Gmeral estoría. Cuarta Parte, Libro del Ecle

siástico, Padua, CLEUP, 1997, p. 62; Y n. 53.

61 En el ejemplar BNE 1766 de la ed, cit.

62 .Lo que dize en esta ley del testigo ha lugar en todas las otras defensiones semeiantes
destas que fuesen puestas contra otro. fueras ende si alguno acusase a su muger que auia fecho
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El manuscrito utilizado debía contener ya errores importantes (si no fue
ron introducidos en el impreso): Tít. 1, ley 1: «Propiamente es dicha acusa
ción por fazimiento que un ombre faze a otro ante del juzgador» (en la ed. de
Andrea de Portonoraris, Salamanca, 1555, con glosa de Gregorio López, te
nemos la lección correcta: «profa~iento»). El error se debe a la incompre
sión de un uso léxico corriente en época alfonsí, pero no ya en el s. xv.

En cuanto a la distancia lingiiística, con lo que sabemos por los códices re
gios alfonsíes es grande: falta del todo en el impreso la llamada apócope ex
trema, no hay para (para es esporádico en códices alfonsíes). Estas soluciones
lingiiísticas avanzadas estarían ya seguramente en el códice utilizado para la
imprenta. Otros cambios son la desaparición absoluta de -iello (de -illo sólo
hay ejemplos esporádicos en los códices alfonsíes). También está generalizada
y para la conjunción copulativa, alIado del signo tironiano (pero para la ma
yúscula se emplea E). Alternan no y non. Coexisten -~ y -s~ para el subjunti
vo en -s(s)e. Assí se presenta 53 veces, y así 102. Este uso no infrecuente de
-ss- contrasta con lo que se aprecia en los manuscritos castellanos coetáneos,
pues desaparece del todo en las escrituras cursivas (en las que se emplea -~ sig
ma), por lo que debe de ser una innovación de la imprenta y no un rasgo
mantenido del códice utilizado. El rasgo más sorprendente es el manteni
miento parcial del participio en -udo (casi todos los casos son de tenudo, y
sólo dos veces encontramos en la Partida VII tenido). Sin embargo, se ha de
notar que no va contra lo que se observa en otros testimonios coetáneos63.

Una importante modificación de la forma lingiiística parece apreciarse
igualmente en otros impresos de obras medievales, como la edición sevillana de
1512 del Libro del cavalleroZifa,M: «El diasistema S, como era de esperar aun
que se diga en su Prólogo que carece de estilo moderno, ha llevado a cabo una
modernización lingiiística que acerca sus soluciones de lengua a las habituales
a principios del s. XVI. En algunos casos documenta frente a MP soluciones que
consideramos arcaicas, como la forma analítica de futuro en el fol. Srb: mata-

adulterio y ella pusiese defension ante si diziendo que la no podia acusar diziendo que lo fizie

ra por su consejo & por mandado del. ea en tal caso commo este cornmo quier que ella no po
ne esta defension sino por derechar lo que la no pueda acusar. pero si le fuere prouado que tal
yerro commo este fiw el marido puedenle dar pena tan bien commo si fuese acusado sobre

aquel yerro mismo & demas deuen ala muger dar por quita» (en adición a la ley XXVIII del
título 1).

63 Así en documento del Archivo Municipal de Toledo, Archivo Secreto 412-1, Caj. 5.°,

Leg. 2.°, n.O 3,10 de enero de 1481 (Medina del Campo, Valladolid). Archivo Histórico Na
cional, Clero, Salamanca. Carp. 1876, n.O 12.//13 de seriembre de 1468 (San Felices de Ga

llegos). Tenudo también en Archivo Municipal de Alcalá de Henares, Leg. 66312, 29 de abril
de 1596 (Alcalá), Traslado de un auto (Madrid, 9 de febrero de 1596). Archivo Histórico Na

cional, Oero, Málaga, Carpeta 1347, n.O 4,7 de enero de 1539 (Sevilla). Archivo Histórico
Nacional, Oero, Cádiz, Carpeta 416, n.O 2, 3 de marzo de 1502 Uerez de la Frontera, Cádiz).

64 Sevilla, Jacobo Cromberger. 1512.
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ros he a vos, frente a MP: mata" a vos;o la anteposición dd artículo al posesi
vo en d fuI. 4Ora: lossusfechos que en MP aparece sin artículo» 65.Para valorar
d proceso de actualización llevado a cabo en d impreso habría que saber cuál
era la forma lingillstica dd manuscrito dd que se partía. Suponiendo que ma
nejaran un manuscrito tardío, para valorar las soluciones lingiiísticas que ofre
ce d impreso S (d «diasistema S») de manera tentativa puede servimos como
término de comparación d manuscrito P (Esp. 36 de la Bibliotheque Nationa
le de France), al parecer dd último tercio dd siglo xv. Algunas divergencias en
tre P y S son las que siguen (aparece primero la solución de P)66:

estoria - historia

mismos - mesmos67
mcondidos - escondidos

pasando - passando; .fUesen- .fUessen,msl - mi, etC.68
omnes - hombres
dixiera - dixera

sopo -supo
quis - quise (pero a veces quis M, quise PS)
vio - vido

retrayan - retraigan
estades - estdis, avedes - avéis, devedes - devéis, etc.

que-' parecié bien P, que leparecia bien MS
nin - ni
non- no

e- y
onde- donde
su buena dueña - la su buena dueña
conteció - aconteció

En bastantes casos coinciden P y S frente al manuscrito M (Biblioteca
Nacional 11309), de principios del s. XV (primero, la solución de M, ya con
tinuación la de PS):

6~ Lucía Megfas, J. M., Edici6n critica del «Libro del Cavallero Zifar», Tesis Doctora/, Uni
versidad de AIcalá de Henares, 1993 (en microfichas), p. CCXIX.

66 Sigo d aparato de la ed. cit. de J. M. Lucía, hecha con el criterio que hemos defendido
de separar variantes textuales de lingiiísticas (no doy la ubicación, sino que me atengo a las pri
metas apariciones; habrá que precisar que las variantes sefialadas no necesariamente serán

constantes en todo d testimonio; p. ej., non ~ no y nin ~ ni alternan en el impreso).
67 En d s. XIII, al menos en los textos alfunsles, predomina mismo; en los documentos caste

llanos de la segunda mitad dd s. XIV parece que m=no supera a mismo (no parece que hubiera una
progresión lineal de las dos formas, ni que la distribución fuera la misma en todas las regiones).

68 En P falta -ss-, mientras que en S alternan la simple y la doble.



LA LENGUA COMO PROBLEMA EN LA EDICIÓN DE TEXTOS MEDIEVALES 147

antigos - antiguos
amos- ambos

complía - cumplía
le vio venir - lo vio venir

que-l pareda bien - que leparecia bien
ante del alva - antes del alva
mester - menester

Del cotejo entre las soluciones de lengua del impreso S y del manuscrito P
parece deducirse que las innovaciones se deben más a la preparación del
texto para la imprenta que a actualizaciones de la lengua en manuscritos de
la rama S, es decir, a códices situados en peldafios anteriores de la transmi
sión, aunque aquilatar lo que corresponde, en general, al diasistema que con
cluye en un impreso y lo que es innovación específica de ese impreso sólo es
posible si se cuenta con el «original de imprenta»69.

LA PRÁCTICA EDITORIAL

Editar un texto no es tarea fácil. El número de decisiones que han de to
marse y la diversidad de campos implicados en esas decisiones convierte a la
crítica del texto en el haz de planteamientos metodológicos seguramente más
complejo dentro de las humanidades. Los conocimientos que han de exigirse
el editor son muy variados, y la atomización de las humanidades, siguiendo el
modelo de las ciencias experimentales, no contribuye precisamente al pro
greso en este campo. Y alIado de evidentes avances, no en pocas empresas ca
be hablar de verdadera regresión. El desgajamiento en el ámbito hispánico
entre filología e historia y, simulráneamente, entre paleografía y filología, y
luego entre literatura y linguística, se ha hecho a mayor comodidad de quie
nes profesaban cada una de estas ramas, pero no siempre en beneficio de las
respectivas tareas que cada cual abordaba. Contra lo que pudiera pensarse, la
interrelación no se da sólo entre métodos de un nivel afín de interpretación
(p. ej., historia general e historia literaria), sino entre todos ellos. Así, la cues
tión paleográfica afecta no sólo al nivel inmediato de la valoración gráfico-fo
nética, sino al más general de la constitución misma del texto. La paleografía
constituye un instrumento interpretativo. Valgan como muestra las lecturas
enfrentadas de P. Cátedra y R. Santiago en la versión de la Eneida de Enrique
de Villena: «¿E qué en pro es al mo~, dexado de la cura del padre; e si en el
antigua virtud e voluntad viril lo excita el padre Eneas e el tío Éctor»,

69 Cfr. Andrés Escap3. P., et al, .El original de imprenta», en F. Rico (dir.), Imprtnta y cri
tica textual en el Siglo de Oro, Valladolid, Universidad, 2000, pp. 29-64.
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mientras que Santiago lee empero en vez de en pro»70. En la prosa del s. XV no
es rara la construcción ser a alguien, calco o extensión de lato ESSE + dativo,
lo que apoya más bien la lectura de Santiago.

Una vez establecida la sustancia textual le queda al editor la difícil tarea
de ofrecer una forma verbal para el texto que se da a los lectores. De todo lo
dicho puede ya anticiparse que ninguna de las soluciones será enteramente
satisfactoria. Del examen de textos que se presentan en su forma «original»,
o al menos autorizada, se desprende una variación imprevisible, y aun una
heterogeneidad fruto de los azarosos procesos por los que la obra se gestó, por
lo que resultará imposible en el caso corriente de falta de testimonio original
dar con la hipotética forma genuina, sencillamente porque esa forma no es
predecible. Incluso en los casos más regulares, no será fácil que ésta sea abso
luta; así el paradigma de fazer se escribe con z en el códice regio de la Prime
ra Parte de la General estoria, pero ya en 11v vemos desfafen. Este códice es
bastante regular en la distribución de soy SU7l, pero el reparto según el géne
ro del sustantivo no se da al 100 %: 5r su adelantado, 8r su parient, referido a
varón, 9v su fijo, etc.

No es corriente que los editores, y menos los tratadistas, se pronuncien
sobre la forma lingUística que se ha de dar al texto crítico. Fradejas Rueda se
ñala la necesidad de distinguir entre lengua del autor y lengua del escriba del
manuscrito. Y precisa que «lo más probable es que lo único que se pueda es
tudiar sea la lengua del copista, aunque siempre se podrán rastrear, y por tan
to estudiar, los rasgos básicos y característicos de la lengua de ese autor» 72.

No es, con todo, ni siquiera fácil conocer la lengua del copista, salvo que se
sepa exactamente de qué códice se copió, pues, como se ha dicho, lo que ten
dremos será más bien la lengua de una rama (diasistema en la denominación
de Segre), con lo que la adopción sin fisuras de la lengua de un manuscrito

70 «La puntuación según Enrique de Villena. De la teoría del autot, la práctica de los co

pistas y la edición del texto», Estudios ofrecidos al pro! José Jesús de Bustos Tovar, Madrid, Uni
versidad Complutense, 2003, pp. 197-214, esp. n. 23.

71 Véase también lo dicho por Femández-Ordófiez sobre el códice de la Cuarta Parte: «En

cambio, la lengua de la General estoria (en el códice original de 1280) poco tiene que ver con

esta modalidad de castellano, sino que parece representar un tipo occidental, que comparte al
gunos aspectos con el leonés oriental. En el texto se da únicamente la solución iuyzio, los im

perfectos y condicionales se conjugan en -iéy la distinción genérica de los posesivos so (mas

culino) I su (femenino) está firmemente establecida, incluso en la secuencia el so (que en los
textos anteriores era siempre el su), empleándose el só, /os sós con valor pronominal (en alter
nancia con el suyo, /os suyos, que son las únicas formas posibles en Judizios)>>(1. Fernández-Or
dófiez, «Alfonso X el Sabio en la historia del espafiol», arto cit.).

72 Fradejas Rueda, J. M., Introducción a la edición de textos medievales caste//anos, Madrid,
UNED, 1991, pp. 68-69.
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concreto tampoco reporta un estado homogéneo o, más exactamente, ni si
quiera un estado.

En orden a establecer criterios para la casuística particular que las distintas
tradiciones nos ofrecen es digna de destacarse la afirmación de Blecua de que
«cuando un copista presenta dialectalismos -palatalizaciones, lamdacismos,
seseos, etc.- la tendencia es a reconstruir el color lingiiístico que se supone
del autor»73, pero el contraste apuntado en la formulación de esta regla entre
autor y copista nos pone ante un problema evidenciado por el «se supone» de
este estudioso. En efecto, no resulta fácil calibrar cuáles son las modificaciones

porque es poco menos que imposible saber cuáles eran en cada pasaje las so
luciones «del autoflt y, como se ha visto, el propio Blecua conoce por expe
riencia propia el problema del «dialectalismo de la copia»: no es imposible que
en el Libro de buen amor, ciertos leonesismos (en realidad sólo br por b/ y si
milares) remonten al arquetipo, pero esto no prejuzga que sean del autor. De
ahi el criterio de desecharlos en el texto crítico, a pesar de haber elegido para
la forma verbal el manuscrito S, el más «leonesizante» de los tres testimonios.

Sobre esta cuestión vuelve Pérez Priego. Señala que cuando un autor re
produce formas dialectales, hablas particulares, jergas, hay que mantenerlas
en la edición. «La situación cambia cuando ese colorido lingiiistico, como
ocurre en muchas obras medievales, puede haber sido introducido por el co
pista»74. Plantea un caso particular de interés: «los aragonesismos en muchas

.•obras del siglo xv, como ha estudiado Pascual [1988], nos plantean dudas so
bre si se trata de la apertura hacia el catalanismo y aragonesismo que mues
tran escritores como Enrique de Villena, Santillana, Mena, Pérez de Guz
mán, Alfonso de la Torre, etc., o son rasgos de autoafirmación lingiiistica
ante la progresiva desaparición del aragonés en el siglo xv» 75. Al menos en los
poetas, su autenticidad puede corroborarse por su acomodo a los factores es
tructurales del verso (el caso citado de donasen rima).

La corrección de la forma lingiiistica del texto era aceptada en otras épo
cas, y asi se aprecia en las ediciones del Poema de Mio Cid de Menéndez Pi
dal y del Libro de buen amor. Dicha actitud hoy se evalúa negativamente,
aunque, como se ha visto, los textos en verso otorgan rango textual a fenó
menos que en obras en prosa corresponderían estrictamente a la forma ver
bal. Otra cosa será que se acierte en las enmiendas propuestas (los editores
mentados coinciden en el principio de la regularidad métrico-rítmica, estró-

73 Blecua, A., Manual M critica tatulÚ, Madrid, Castalia, 1987, 2.a ed. (l.a ed., 1983),

p.139.
74 Pérez Priego, M. Á., La ~dición M textos, Madrid, Síntesis, 1997, p. 86.
75 El trabajo de referencia es Pascual, J. A., «Los aragonesismos de la VISión deleitable del

bachiller Alfonso de la Tofte», en Actar Mil Congmo lntemaciona/ M Historia M la Lengua Es

pañola (Ckeres, 30 M abril-4 M marzo M 1987), Madrid, Arco/Libros, 1988, pp. 647-676.
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fica y de rima; como no parece que las cosas fueran así, la mayor parte de las
intervenciones no están justificadas). Con todo, quedan casos como los de
-S$o, convertida en -$- en los manuscritos del Libro de buen amory que Coro
minas enmienda para restaurar la supuesta forma genuina (que la grafía de la
época y entorno en que se confeccionó la obra fuera sin excepciones ésa es
algo que no parece avalado por el examen de los documentos coetáneos).

La actitud enmendatoria se detiene, pues, ante lo lingUistico, por más que
la mayoría de los editores no se planteen el problema de los límites entre lo
lingUistico y lo textual. Esta misma situación se da en otros ámbitos románi
coso Por ejemplo, J. Pie}76,a propósito de la edición del Libro das FuntÚlfoes,
texto del s. XII que se conserva sólo en copia del s. XVIII, se plantea como
objetivo enmendar los errores del copista del setecientos sin tocar los innu
merables «errores de gramática o de grafía» por groseros que sean por estar en
latín bárbaro, pero no dice cómo distinguir las deturpaciones genuinas, del
autor, y las introducidas en la transmisión (por otra parte, se da por supues
to que los errores de transmisión son del copista del códice conservado y no
de otros manuscritos interpuestos).

La variación en los códices medievales desaconseja restaurar su forma lin
gliística, pues sería imposible acenar en la ubicación de las variantes 77. Los
manuscritos del s. XV antes mencionados que copian la Tercera Parte de la
General estaría traen el subjuntivo con -s- simple (fuese, fuesen); la restaura
ción de una forma en -sse estaría avalada por el uso en los códices regios,
pero si en el de la Primera Parte no hay nunca fuesen, en el de la Cuarta apa
recen unos pocos casos con -s-o En muchos códices del s. XIII hay un uso
exclusivo de la forma para de la preposición (p. ej., el Moamln o Libro de las
animalias que cafan, BNE Res. 270, de hacia 1250), pero los extensos códi
ces regios de la General estaría muestran unos pocos casos de para con todas
las letras ¿Cómo saber cuál era el comportamiento en estos y otros puntos del
códice regio perdido de la Tercera? Pero aun en casos de regularidad absolu-

76 .Como restaurar e editar criticamente um importante documento do século IX, com ba

se numa má copia do século XVIII»,en Critique textueik portugaise, ob. cit., pp. 15-18.
77 Ni siquiera en casos agudamente estudiados, como el de la apócope, se han podido pre

cisar del todo los factores que regulan el comportamiento de los textos escritos, y no puede ser

de otra manera, pues siempre habrá casos que no se ajusten a las supuestas reglas del fenóme
no. Por ejemplo, en el códice Escurialense 1.1.6, de hacia 1250, muerty suertno aparecen nun

ca ante tÚ, lo que apunta a! contexto [+ denta4 como una restricción para toda apócope que

deje como fina! [-t], pero en el mismo códice sorprende cinco veces la secuencia part tÚ,
que contradice el reparto esperado (cfr. Moreno Bemal, J., Estudio lingUistico tÚI MS. Escuria/ense

ll6 (Biblia romanceada tÚ /a primera mitad tÚI siglo XIII), Universidad Complutense de Ma

drid, 1974-75, tesis doctoral inédita; del mismo autor, .Les conditions de l'apocope dans les
anciens textes castillans», en M. Selig, B. Frank, J. Harrmann (eds.), Le passage a i'écrittÚs /an
gues romanes, Tubinga, Narr, 1993, pp. 193-206.
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ta, la restauración de la forma de la época en la que se elaboró el texto choca
con el inconveniente de restaurar sólo unos pocos rasgos de la lengua, lo que
contrastará con los demás casos en los que no se ha podido llevar a cabo la
restauración. Y ello dará lugar a una regularidad ficticia, por lo que parece
preferible dejar la irregularidad lingiiística de un códice. Por ejemplo, el có
dice BNE 1187, que contiene parte de la Gran Conquista de Ultramar, de ha
cia 1295, trae todavía cuerno alIado de como (aunque la primera forma con
centrada en los folios finales). Resulta imposible restaurar en las secciones de
la obra no contenidas sino en manuscritos tardomedievales el supuesto uso
de hacia 1295. La regularización en cualquier otro pasaje no contenido en el
códice original daría lugar a un falso estrato de lengua, en el que tendríamos
muestras reconstruidas de la lengua de finales del s. XIII frente a formas mo
dernas propias de los códices tardíos. Cieno que no todos los estudiosos
comparten esta incomodidad ante la heterogenidad artificial que una restau
ración de sólo unos pocos rasgos de lengua tendría78• Es un criterio atendi
ble, a condición de que se diga con claridad qué usos se han reconstruido y
cuáles se han dejado como están en el manuscrito o manuscritos tardíos. Con
todo, la utilidad de tal reconstrucción parcial no se ve muy clara, toda va
que igualmente valdría la advenencia de que determinados usos del manus
crito conservado no se corresponden con los de la época del autor.

Otro caso distinto es la restauración de la forma verbal ante errores de los

manuscritos que transparenten la forma verbal genuina, y en concreto cuan
do ese error se da en el manuscrito elegido para la forma verbal del texto crí
tico. P. ej., de suyos del MS R de la Tercera Parte de la General estoría en Ecle

siastés 5,14 es lección errónea por desnudos de Y8 y BN, que es una lección
textualmente correcta; el error de suyos se explica a partir de desnuyos, por lo
que es esta última forma reconstruida la que debería subir al texto crítico, por
un principio de coherencia con el uso del manuscrito elegido para la forma
lingiiística del texto, pues con su error el manuscrito no contradice esa solu
ción lingiiística, al tiempo que se da así cuenta de la génesis del error de R.
Llama la atención la frecuencia con la que en los manuscritos medievales en
contramos cabdiello por cadiello 'cachorro'. En el Libro del cavallero Zifar, ca
pítulo 1, de cabdiella del MS M y de la edición de Sevilla y de cadilla del MS
P se infiere cadiella79• En otro lugar, e tomó j escuela de fisonomia de P, junto

78 El profesor F. Rico sefiala que no se siente coartado «por el espectro de la graHa híbrida»,
igual que de un retablo se restauran los paneles que se pueden (resefia a Sánchez-Priero Borja,
P., Cómo editar /os textos 11U!dievaks,ob. cit, en Critica tÚl tmo, 1I/3 (1999), pp. 1069-1076:
1073.

79 Con todo, tengo que reconocer que me llama la atención la frecuencia con la que este

error se repite en los manuscritos medievales, por lo que cabe preguntarse si cabdieUa no es sino

una manera de escribir cadiella, sobre el modelo de cobdQpara lo que ya sonaría igual que codo.
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a la trivialización filosofia de M y de la edición de Sevilla permite hipotetizar
como forma genuina filosomia}. Todos estos casos no hacen sino avalar la su
perioridad de las copias más mecánicas, pues sus errores suelen ser transpa
rentes, incluso para con la forma verbal genuina.

La elección entre las variantes más antiguas de diversos códices en caso de
no contar con testimonio del autor es una práctica que se solía:combinar con
la reconstrucción basada en la idea previa que el editor se hacía de la lengua
del autor, y éste es el camino que tomó Barbi en su edición de la vtta Nuova
de Dante80. El criterio de elección de formas lingiiísticas de diversos manus
critos halla su razón de ser en la sefialada falta de sistematicidad en el com

portamiento de los copistas ante la lengua de su modelo, pues modernizan
unas veces sí y otras no la lengua de éste (p. ej., el citado MS BNE 7563 de la
Tercera parte de la General estoria, del s. XV, junto a formas tardías preserva
usos antiguos (o bien retorna sobre ellos) como mafana. ¿Elegiremos en cada
paso los usos del códice más conservador? El inconveniente es que el texto re
sultante no dejaría de ser un híbrido, pues coexistirían formas antiguas con
otras en las que todos los testimonios presenten la solución moderna.

Ante la respuesta negativa a la reconstrucción (con la excepción sefialada)
y a la selección ge las formas más antiguas en cada pasaje no quedará más re
medio que acogerse a los usos de un manuscrito concreto. De este modo se da
entrada a la variación (y aun heterogeneidad) que todo manuscrito muestra, y
que no se corresponde con ningún estado real de habla, ni siquiera con un es
tado que sea reflejo del momento en que se realiza la copia, pues las sucesivas
copias no dan lugar a una modernización homogénea, pues cambian aquí y
allí el texto de su antígrafo o manuscrito concreto del que están copiando.

Aunque los manuscritos suelen reflejar peor de lo que los editores pien
san la lengua genuina, es, sin duda, el mal menor. En el caso de la Crónica de
Alfonso X editada por M. González ]iménez, éste afirma haberse limitado «a
transcribir el Ms. II12777 de la Biblioteca del Palacio Real, completando los
folios perdidos por el Ms. 2880 de la Biblioteca Nacional y cotejándolo con
este mismo códice y el Ms. 10195, también de la Biblioteca Nacional, y, en
determinados casos, con el Ms. 829 de la Biblioteca Nacional, que sirvió de
base a la edición de Cayetano Rosdl»81. El objetivo, dice, es hacer «una edi
ción bien hecha a partir de un buen manuscrito», y aclara que «el problema
era dar con un manuscrito que reuniese estas do~ condiciones, seguridad en
la información y una cierta proxini.idad temporal al original desaparecido.

80 Barbi, M. (ed.), Dante A1ighieri, Vita nuova, Milán, Hoepli, 1907; cfr. Brambilla Age
no, E, L'edizione critica dei testi volgari, Padua, Amenore, 1984, 2.a ed., p. 135.

81 González Jiménez, M., Crónica de Alfimso el Sabio. Según el Ms. 11/2777 de la Biblioteca
del Palacio Real (Madrid) (edición, transcripción y notas de ->, Murcia, Real Academia de Al

fonso X el Sabio, 1998, p. xv:
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[...] El segundo requisito era escoger un texto, además de fiable, relativa
mente antiguo a fin de que la grafía se aproximase a la del original. Este últi
mo criterio puede parecer arbitrario. Para mí era algo fundamental, aunque
fuese sólo por razones estéticas. En una palabra, se trataba de identificar y de
cidirse por un manuscrito en el que se aunasen tanto la calidad informativa
como la antigiiedad de la escritura»82. Estos objetivos son del todo razona
bles. Cualquier editor desea disponer de un manuscrito relativamente próxi
mo al supuesto original. El problema es que esto no siempre ocurre; es más,
no suele ocurrir, y las más de las veces nos las habemos con copias tardías, o,
aunque la distancia cronológica no sea mucha, es lo general que la modifica
ción lingiiística (no ya ortográfica) sea lo suficientemente importante como
para que ni de lejos pueda considerarse el códice seguido como representan
te de la lengua ni menos aún de la ortografía en la que el texto nació. El ma
nuscrito BNP 11I2777 de la Crónica de Alfonso X (cfr. la lámina en pp. LXXVI
LXXVII de ff. Ir y Iv), a juzgar por su letra, se inscribe claramente en el
s. XIV; más cerca de mediados de siglo que de principios. Ya en el prólogo
observamos generalización de f ante e, benir, pararon, lugar, avia (3.a persona),
para, eserellerla ... que apuntan a una ortografía, fonética y léxico claramente
posteriores al s. XIII. Si, como afirma el editor, ciertas secciones fueron debi
das a Fernán Sánchez de Valladolid, es posible que la distancia entre el origi
nal y el manuscrito utilizado no fuera pequeña.

La elección de un manuscrito para la forma lingiiística, criterio general
hoy en la filología de orientación neolachmanniana, suele identificarse en la
crítica española83 con el concepto de copy-textcorriente en la bibliografía an
glosajona84. Como precisa Greg, la expresión copy-text, cuya invención
atribuye a Mckerrow, se empleó primero en sentido lato para indicar el texto
antiguo representado en el testimonio de una obra que un editor selecciona
como base de su edición, tanto para los aspectos textuales como para la len
gua. Greg recuerda que la preferencia por un manuscrito es una tradición
bien antigua, pero que esa elección no se basaba en criterios rigurosos, al
tiempo que la actitud de la modernización de la lengua no era muy popular
entre los editores. Greg establece con toda claridad una distinción entre el
«significante», la lección textual o «sustantiva», que afecta al sentido que
el autor quiso dar a su texto, y ciertos aspectos de la lengua (speUing) como la
puntuación, unión y separación de palabras que afectan a la presentación for-

82 González Jiménez, M., Crónica de AlfOnso ~l Sabio, ob. cit., p. XII.

83 Pérez Priego, M. Á., L4 ~dición de textos, ob. cit., pp. 81 Y 87.
ll4 «The Rationale ofCopy-Text>o, Studies in Bibliography, III (1950), pp. 19-36 (reimpr. en

Bibliography and Textual Criticismo English an Am~rican Literature. 1700 to th~ Pmmt
(ed. O. M. Brack, Jr., y Warner Barnes), Chicago-Londres, The Universiy of Chicago Press,

1969; cito por esta ed.).
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mal, y que llama soluciones «accidentales»85. Si no me equivoco, el concepto
de «texto base» se ha movido y se mueve aún hoy entre las dos concepciones
históricas del copy-text: pues lo mismo se entiende por texto base: a) el que
nutre al texto establecido por el editor de la inmensa mayoría de las lecciones
textuales (y aun de todas, salvo enmiendas), además de la forma lingUística,
y b) el que se toma estrictamente para la forma verbal, mientras que el texto
se establece crfticamente contra el fondo de toda la tradición, sin otorgar
preferencia a ningún testimonio.

En este punto, y en orden a diferenciar con claridad el alcance del concep
to de texto base, hay que diferenciar entre planteamiento de los editores e histo
ria textual de las diferentes obras. En cuanto a lo primero, el concepto de texto
base se toma como alternativa al establecimiento crítico contra el fondo de

toda la tradición sin otorgar preeminencia a ningún testimonio para la sustan
cia textual. En cuanto a lo segundo, la adopción de un «texto base» para la sus
tancia textual encuentra justificación sólo cuando se cuenta con un manuscri
to original, autógrafo o sancionado por el autor, como en las partes Primera y
Cuarta de la General estoría o de una sección de la Gran Conquista de Ultramar.

Es evidente que las ventajas de seguir un «texto base» no son las mismas en uno
y otro casos; en el primero, el seguimiento puede estar justificado; a falta de la
mejor edición, conformémonos con una buena; en el segundo caso, el recurso
al manuscrito original es una opción plenamente científica, y los resultados se
rán óptimos en la medida en la que lo sea el códice seguido (sin que esto justi
fique, con todo, una dejación del siempre imprescindible ejercicio crítico, pues
ya hemos dicho que ni el original está exento de errores ni la identificación de
éste con la voluntad del autor está siempre fuera de toda duda).

Y aquí cabe también una reflexión sobre las posibilidades de la crítica tex
tual aplicada a los textos medievales. La metodología neolachamanniana
combinada con el recurso al modelo subyacente en el caso de traducciones da
unos resultados óptimos; en los textos poéticos la adiaforía aumenta enor
memente, por lo que el habitual recurso al texto base alcanza el sentido pri
mero de los señalados arriba. La dificultad en poesía estriba, como vimos, en
que la adiaforía alcanza un amplio campo entre lo textual y lo lingUístico, ni
veles éstos que se separan aquí peor que en los textos en prosa, por la señala
da relevancia textual de las formas lingiiísticas --en concreto, de la variación
lingUística-8G• En cualquier caso, el intento crítico exigible en toda edición

85 Greg, W W, «The Rationale ofCopy-Text», arto cit., p. 43.

86 J. J. Mcgann para las variantes indiferentes aboga pOt el copy-text. Pero sefiala como Ctu
cial distinguir entre auténticos errores y deterioros de «variantes legítimamente surgidas», por

las que parece entender las modificaciones intencionales del copista que pueden dar lugar a
errores secundarios [A Critique o[ Modern Textual Criticism, Charlottesville-Londres, Univer
sity Press ofVirginia, 1996, 2.a ed. (l.a ed., 1992), pp. 113-115].
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obliga a delimitar lo que en buena leyes elegible (sustancia textual, que pue
de estar nutrida en poesía de variantes que en textos en prosa consideraría
mos de lengua) y lo que no es elegible (variantes de lengua en sentido estric
to). Por todo ello el concepto de «texto base» nos parece ambiguo, y sólo
debería aplicarse cuando se cuenta con un testimonio original que alimente
la sustancia del texto en la edición. En cuanto a la identificación de la forma

verbal con un testimonio concreto preferimos evitar el sintagma «texto base»
y hablar lisa y llanamente de «manuscrito elegido para la forma lingiiística
del texto crítico», lo que encaja mejor con el concepto de capy-text tal como
propone emplearlo Greg, pues se ha de recordar que, al restringir el recurso a
éste a los «accidentes», se da entrada a la propuesta crítica plena para la «sus
tancia» del texto.

En cuanto a la elección de up manuscrito u otro para la forma verbal, los
tratadistas suelen coincidir en aconsejar el testimonio más conservador, o,
como dice Brambila Agen087, el mejor desde el punto de vista lingiiístico.
Esto plantea ya una cuestión más amplia: ¿qué quiere decir mejor desde el
punto de vista lingiiístico? Porque se puede dar el caso de que el manuscrito
no sea homogéneo por ser obra de diferentes manos. También puede ser que
distintas secciones de un manuscrito estén copiadas sobre diversos modelos;
en definitiva, que dos secciones no conformen un mismo diasistema. Tam
bién puede darse, y es corriente, en obras extensas que no todos los testimo
nios transmitan el texto en su integridad, de modo que el manuscrito más
conservador en la lengua sólo contenga determinada sección. Esta cuestión
se nos planteó a propósito de la edición de la Tercera Parte, de la que el ma
nuscrito más antiguo (no el mejor desde el punto de vista textual) es R, de fi
nes del s. XIII o principios del XIV; Yla opción por éste frente a Y8 o BN, muy
posteriores, sería clara; pero el problema es que el primero copia sólo la par
te bíblica, omitiendo si no la mitad sí extensas secciones del texto. Y8 y BN
tienen la ventaja de ser completos, y conjugando los dos aspectos, antigiiedad
relativa y carácter completo, habría que preferir Y8, a fin de evitar ofrecer a
los lectores un texto crítico heterogéneo. Aun así nos decidimos finalmente
por R, pues vista la obra en su conjunto, la General estaría presenta situacio
nes muy diversas en su transmisión, y por fuerza contrastará la lengua de las
partes Primera y Cuarta, con códice regio, y la de las demás. ¿Por qué renun
ciar entonces a las soluciones relativamente próximas a las de época alfonsí en
aquellas secciones conservadas en R? Naturalmente, no se trata de dar una re
ceta de aplicación universal, pues habrá que sopesar cada caso.

Otra cuestión que puede plantearse a la hora de preparar la forma lin
giiística de un texto es la «difusión interdialectal» de una obra. Un texto na-

87 Ob. cit., p. 136.
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cido en un ámbito dialectal rdeterminado puede difundirse dentro de otros
dialectos; además, vimos que incluso en la génesis del texto pueden confluir,
por diversas causas, usos geográficos muy dispares. Todo ello redunda en una
notable heterogeneidad de la lengua, máxime si, como sucede muchas veces,
resulta difícil sepalar el tinte dialectal introducido por los copistas y del que
se debe al autor. Es éste un problema que se da en todos los ámbitos románi
cos, y que afecta quizá más a la poesía medieval. Así, M. Corti señaló que los
códices véneoos del Fiore de virtU muestran un sustrato de la Emilia-Romag
na 88. En la literatura castellana es conocido el caso del Libro de Alexandre,

con testimonios leonés (O) y «orienta.l»(P) de un texto que se supone caste
llan089• Ya vimos cómo en el Libro de amor los editores eliminaban los usos

dialectales (cierto que en realidad en el caso de Blecua la intervención res
pecto del MS S se limitaba prácticamente a un fenómeno lingiiístico).

En obras representadas en un solo testimonio es más difícil distinguir si el
color dialectal se debe al autor o al copista. Para E. Franchini, en la Disputa del
alma y el cuerpo hay una clara presencia .del aragonesismo lingtiístico, con ras
gos de la Rioja Baja introducidos por el copista, mientras que unos pocos ga
llego-ponuguesismos son achacable¡ a la cultura literaria del poeta, pero no a
su procedencia geográfica90. El editor estará tentado, y así se ha hecho muchas
veces, a reflejar sólo aquello que en la copia case con las supuestas soluciones
del autor. El problema es que como nuestro conocimiento de la distribución
espacio-temporal de las variantes que nos salen al paso en los testimonios es li
mitado, no será fácil localizar el área en la que se gestÓ una obra.

2) La oposición entre aspectos textuales (<<sustanciales»)y lingiiísticos (<<ac
cidentales») es la consecuencia del principio rrietodológico que obliga a sepa
rar entre establecimiento crítico contra el fondo de toda la tradición textual

y seguimiento de un solo manuscrito. Frente a las soluciones lingiiísticas, es
decir, fonéticas (mIlfana .• manfana), morfológicas (fazia .•fazié), sintácticas
(ea mucho amava su mugier .• ea mucho amava a su mugier), léxicas (catar .•
mirar) y discursivas (yo asi lofaré .• asi lofaré), que se presentarán en el texto
crítico siguiendo el manuscrito elegido para la forma verbal, la forma gráfica
con la que finalmente se publique el texto antiguo se sitúa en un escalón di
ferente. Cierto es que todavía muchos editores meten la variación gráfica (en
tre diversos manuscritos y dentro de uno mismo) en el saco de la variación

88 «Emiliano e venero nella tradizione rnanoscritta del Fiore de virtu», Stuái di Filologia

Italiana, XVIII (1960), pp. 29-68 (reimpr. en Storia dell4./ingua e storia dei testi, con una Bí
b/iografia a cura di Rossana Saccani, MiIán-Nápoles, Ricciardi Editore, 1989, pp. 177-216).

89 Cfr. Marin, M., «Libro de A1exandre», en Diccionario Filológico de Literatura Medieval
Española, ob. cit., pp. 754-772.

90 El manuscrito, la lengua Y el ser literario de la Razón de amor, Madrid, CSIC, 1993.
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lingiiística, pero cada vez son más quienes son conscientes de la necesidad de
establecer esta distinción. y ello está de acuerdo con la tendencia observada
cada vez con más frecuencia entre los editores de textos literarios castellanos

a no seguir ciegamente los usos de un manuscrito, sino a regularizar la grafía
de acuerdo con una serie de criterios que no impliquen una modernización de
la lengua. Parece claro que en los últimos afios ha cobrado fuerza la idea de que
los textos «hay que ponerlos en limpio»91. De esta manera, se da una distin
ción cada vez más neta entre la transcripción paleográfica, reclamada por al
gunos lingiiistas92, y la presentación crítica que incluye la regularización de
distinciones gráficas sin trascendencia fonética, además de la intervención en
la unión y separación de palabras, reparto de mayúscula y minúscula, acen
tuación y puntuación. No obstante, dista de haber un consenso en cuanto a
las soluciones93.

Pero independientemente de cuáles sean las decisiones particulares que se
tomen, no cabe duda de que la reflexión sobre los criterios de presentación
de los textos de la Edad Media y del Siglo de Oro (<<criteriosde la edición» en
la bibliografía espafiola) han adquirido cada vez mayor importancia en países
como Italia o Espafia, en lo que tal vez ha influido la posición de la crítica an
glosajona, que ha reflexionado largamente sobre cuáles son las responsabili
dades del editor, lo que ha generado una larga polémica en torno al concep
to de modernización. Entre los editores ingleses de la literatura de la época de
Isabel 1e Isabel II la normalización de ciertos usos gráficos es corriente94,
pero sin que falten voces en contra de la modernización por considerarla «an
tihermenéutica», porque hace fácil la interpretación dellector95. La edición

91 Cfr. Rico, F., «Los puntos sobre las íes», Saber leer, 133 (marzo, 2000), pp. 8-9. Veo que
éste es el derrotero que se toma de manera consciente y decidida en la edición de los textos li

terarios de la Edad Media, al menos en Espafia (cfr. Lobera, F. J., G. Serés, P. Díaz-Mas,

C. Mota, f. Ruiz Arzálluz y F. Rico, (eds.), Fernando de Rojas (y «antiguo autof»), La Celestina.
Tragicomedia tÚ Calisto y Melibea, Barcelona, Crítica, 2000, pp. 365-370).

92 Más propiamente, habría que hablar de semipaleográfica, pues al menos se resuelven las
abreviaturas, como en la «edición paleográficv del Cantar tÚ Mio Cid de Menéndez Pida! o en

las transcripciones difundidas en formato electrónico del Hispanic Seminary of Medieval Sm
dies de la Universidad de Wisconsin.

93 Yo mismo modifiqué en la edición de la Primera parte de la General estoría (Madrid, Bi
blioteca Castro, 2001), por acomodo a la colección en la que la edici6n había de insertarse, al
gunos de los criterios expuestos en Cómo editar /os textos medievales (ob. cit). En concreto se

optó por cua- y no qua- en cuando, cuanto, etc., y tampoco se marc6 con (e) la enclisis del pro
nombre (quely no que-l).

94 V éanse, por ejemplo, sobre el concepto de modernización las reflexiones de Mcgann,
ob. cit., pp. 94-113, quien se pronuncia a favor.

95 Greene, Th., «Anti-Hermeneutics: The Case of Shakespeare's Sonnet 129», en Mack,
M., y G. De Forest Lord (eds.), Poetic Traditions oJthe English Renaissance, New Haven, 1982.
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más fiel al texto antiguo es preferible por obligar a los lectores a un esfuerzo
crítico.

Esta manera de ver las cosas, sin embargo, es el resultado de una postura
muy extendida hoy en el modo de ver la literatura. El lector ha de ser res
ponsable de su propia interpretación (como si la lectura comprensiva pudie
ra ser'otra cosa). Pero en la literatura antigua el editor está obligado a alla
narle el camino al lector, a hacerle fácil la lectura. Naturalmente, el editor

puede equivocarse, pero serán mayores los beneficios de una regularización
gráfica y de una puntuación que refleje la sintaxis que dejar al lector ante los
usos gráficos y puntuación antiguos, por más que haya que sopesar cuidado
samente unos y otros antes de tomar decisiones.

Este término modernización se ha empleado impropiamente por parte de
la crítica, pues se ha proyectado sobre las decisiones que afectan a la grafia el
juicio negativo que merece la modernización lingiiistica, debido, claro está, a
que los editores no suelen señalar con claridad la frontera entre lengua y gra
fía. Quien presenta ujo como vio no sólo no moderniza, sino que es plena
mente fiel a la lengua antigua. Otra manera de proceder para los textos lite
rarios sería dejarse llevar por un acriticismo que no puede tener cabida
dentro de las humanidades.

Desde luego, la forma gráfica del texto crítico no es un problema exclusi
vamente lingiiístico que pueda plantearse con una aséptica objetividad. Asi,
en el caso de la literatura gallego-portuguesa publicada en Galicia, el criterio
de editar los textos con ñ ó nh depende del ámbito lingiiístico desde el que se
edite, gallego o portugués, pues los manuscritos medievales traen lf96.

Si se admite la regularización de la grafía, se nos planteará de inmediato
cómo Uevarla a cabo. Como señaló A. Roncaglia97, el criterio de base fue fi
jado con toda claridad por M. Barbi98• Se trata de fijar un sistema ortográfi
co que consiga en lo posible representarnos fielmente la lengua del autor y de
su tiempo con los signos gráficos hoy en uso. La aplicación de este principio
puede ser delicada, aun presuponiendo que la relación entre los sistemas grá
fico y fonético sea clara. Hoy sabemos cuánto de convencionalismo hay de
trás de esta relación, y sobre todo cómo las tradiciones de escritura se sobre
ponen a la directa representación de los valores de la lengua de uso. Según
Roncaglia99, el italiano tiene en esto ventaja frente a otras lengua romances
por la estabilidad de su sistema fonológico (sin cambios desde la época de
Dante). Pero ni siquiera para el italiano la cosa es tan sencilla ni en los auto-

96 En un encuentro sobre crítica textual en la Universidad de Santiago de Compostela, al
que tuve ocasión de asistir en abril de 2003, fue ésta una de las cuestiones más debatidas.

97 Principi e appiicazioni di critica teseuak, Roma, Bulzoni, 1975, pp. 89-90.

98 En su introducción a la edición de la Vira nuova de Dante, ob. cit., pp. XVI YCCLVIII.
99 Ob. cit., p. 90.
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res toscanos, pues buena parte de la literatura italiana de la Edad Media re
flejan usos gráfico-fonéticos propios de un género, y que no pueden identifi
carse directamente con una variedad hablada concreta 100, por no hablar de la
antes mencionada dificultad de discernir entre anclaje dialectal del copista y
el del autor.

Por descontado, en las ediciones críticas, el códice seguido para la grafía
es el mismo que para las variantes de lengua (máxime si se tiene en cuenta
que la mayoría de los editores confunden, como queda dicho, los dos nive
les). Algunos editores han hablado de «códice de base para la grafía» 101.

En cuanto a los criterios concretos para la presentación gráfica de las edi
ciones ha habido y hay un continuo vaivén desde el polo del «paleografismo»
a la más o menos intensa regularización. Hoy no se acepta para textos me
dievales ediciones modernizadoras de la grafía en casos de probable trascen
dencia fonética, como _sS-102, pero ya no puede hablarse, en general, de «cri
terios actuales muy conservadores» 103.

Estoy de acuerdo con Roncaglia en sus soluciones más avanzadas de lo
que proponían entonces y proponen ahora la mayoría de los editores de
obras italianos o de otras literaturas: ./fructo> fruto, huomo> uomo, chasa>
casa,philosophia> filosofia104• Señaló Roncaglia algo que nos parece oportu
no, y es la necesidad de dar cuenta en la introducción de forma inequívoca
de las soluciones que se adoptan, acompañándola, si es el caso, con un mi
nucioso análisis descriptivo del estado de lengua presentado por el texto que
se publica. Por desgracia, pocos son los editores que hacen esto105•

Las posturas recientes para la edición de las literaturas románicas parecen
situarse en un espacio crítico razonable. Así Martines, para la ftlología cata
lana, quien no trata el problema de la forma lingiiística, pero sí el de la pre
sentación del texto, recupera unas viejas pero atinadas observaciones, de Ara-

100 Cfr. Sanga, G., La rima trivocalica. La rima de//'antica poesia italiana e la lingua de/la

Scuola poetica siciliana, Milán, Il Cardo, 1992. En esta obra Sanga desmonta la teoría general
mente admitida de que la pronunciación siciliana sea necesaria para explicar en poetas tosca

nos y de otras regiones rimas como ora: natura.
101 Así lo hacen I. de Castro y M. A de Santos (<<Estratégia e táctica da transcri~o., en

Critique textue//e portugaise, ob. cit., pp. 99-122, esp. 119-21.
102 P. ej., en Uamas,]. (ed.), Biblia medieval romanceadajudio-cristiana: versión delAnti

guo Testamento en el s. XlV, sobre los textos hebreo y latino, 2 vols., Madrid, CSIC (Instituto Fran
cisco Suárez, Colección Biblias medievales romanceadas), 1950-1955.

103 Como hacía Brambilla (ob. cit., p. 138) todavía en 1984.

104 Sefialaba Roncaglia (ob. cit., p. 90) que si se trata de un autógrafo se respetarán más sus

grafias (la misma idea de Brambilla Ageno, ob. cit., Y Pérez Priego, La edición de textos, ob. cit.,
p.82).

105 Ob. cit., p. 91. Se da la lista de variantes de lengua en Sánchez-Prieto Borja, P., y

B. Horcajada (eds.), Alfonso el Sabio, General estoria, Tercera Parte, vol. IV, Libros de Salomón,
Madrid, Gredos, 1994, pp. 119-152.
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mon i Serra (1927) que dicen que unas buenas normas de edición de los an
tiguos monumentos de la literatura catalana han de estar tan alejados de un
conservadurismo fetichista, que es inútil, como de un criterio de moderniza
ción a ultranza106.

y del todo actuales son las palabras de Aramon i Serra a propósito ae la
unión de los pronombres objetos a la palabra en la que acentualmente se apo
yan por medio de apóstrofe o punto volado, quien a la pregunta de si «cons
tituye un pecado tan grave haberlos unido así» responde tajantemente que
no, a condición de que se respeten los casos de enclisis y proclisis tal y como
el manuscrito los presenta, pues la introducción de punto, apóstrofe y guión
corto facilita la lectura y el estudio gramatical del texto107•

Otro aspecto en el que puede seiialarse un progreso es en la toma de con
ciencia de la importancia de la puntuación, en nuestro país gracias, entre otcos,
a los magistrales trabajos de R. Santiago 108.El debate entre el reflejo de la pun
tuación del manuscrito y la introducción de una puntuaCión moderna, susci
tado sobre todo a raíz de la publicación de Phrases (1982) 109,queda resuelto en
el criterio propuesto por Santiago: «no se trata, evidentemente, de reproducir el
sistema de puntuación original, sino de interpretado; y luego tenerlo en cuen
ta en tanto justifique y haga posible una mejor comprensión del textO»110.

La consecuencia lógica de este renovado interés tendría que ser la inclu
sión de las variantes de puntuación en el conjunto de diferencias entre los
manuscritos susceptible de reflejarse en el aparato crítico. Estas diferencias
deberían dividirse entre variantes de lengua y de sustancia; las primeras no
afectarían al entendimiento del texto; las segundas, sí.

106 Martines, v., L'~dició fi/%gica de tatos, Valencia, Universidad, 1999, pp. 90-109
(<<criterisd'edició»): 103.

107 El criterio de marcar la enclisis y apócope del pronombre con punto volado (pregun
tó-4 que-4, defendido por M. Morreale, se ha aplicado en diversas ediciones de textos nacidos

en ellstituto di Lingue Romanze dell'Universita di Padova (p. ej., en la oo. cit. de Sánchez-Prie

to y Horcajada). El criterio, que podrá ser aceptado o no (preguntó4 que/Y, refleja correctamen
te la apócope, mientras que es un error frecuente en los editores marcar con (') formas como

dio/: pregunto/; en realidad este signo deberla reservarse para los casos de fusión por fonética

sintáctica (contra'/ otro «contra el otro», ant'~//os «ante ellos», que no es un caso de apócope,

pues no hay en los textos medievales muestras de ant seguido de consonante: • ant la casa).

108 «La puntuación según Nebrija», DimuJa, 14 (1996), pp. 273-284, y, fuera ya del ám

bito medieval, «Apuntes para la historia de la puntuación en los siglos XV1 y XV1I», en Blecua,
J. M., J. Gutiérrez y L. Sala (eds.), EstuJios de Grafemdtica m ~/ dominio hispdnico, Ediciones

Universidad de Salamanca -Instituto Caro y Cuervo, Salamanca, 1998, pp. 243-280.

109 Roudil, J. (ed.), Phras~s, ttxtts aponctuation dans /es manuscrits ~spagno/s du Moym Ag~
~t dans /es éditions de ttxt~s. eo/toque organisé par /e Séminaire d'Étuties Médiéva/es Hispaniques

(París, 2()"'21 nov~bre 1981), Actes publiés par _, Cahim de Linguistique Hispanique Médié
vale, 7 bis, 1982.

110 «La puntuación según Enrique de Villena», arto cit., p. 208.
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Obviamente, no será fácil en todos los casos establecer con claridad qué
soluciones de los manuscritos en cuanto a la presencia o no de signos inter
puntivos darían lugar a una mala comprensión por parte de los lectores coe
táneos, pero, una vta. más, lo mejor es enemigo de lo bueno: el mínimo exi
gible sería reflejar en la primera franja del aparato las diferencias que con toda
probabilidad implican diferencia de sentido. Igualmente deberían sefialarse
las enmiendas cuando el testimonio o testimonios presenten una clara detur
pación marcada por la presencia o ausencia de puntuación. La evidencia de
la importancia de la puntuación como factor organizador del discurs~·se nos
presentó en la edición de textos bíblicos, donde el versículo es estructura or
ganizativa por debajo del capítulo. Se ha de sefialar que si los diferentes ma
nuscritos de la Vu~ata, y a su zaga los romanceamientos, no siempre coinci
den en la transición entre capítulos, mucho menos en los versículos. En la
Vu~ata la división por versículos es a veces fluctuante, pues la división nu
merada fue ajena a la Edad Media, y los traductores, y más aún los copistas,
introdujeron nuevas variaciones. En el Cantar de /os cantares contenido en la
General estoría, 3,12, «la boz de tonoliella es ya oída en nuestra tierra· (13)
la figuera mostró sus bebras» es la solución del manuscrito más antiguo (R),
mientras que los testimonios más tardíos Y8 y BN muestran una división di
ferente: «la boz de tortoliella es ya oída· , En nuestra tierra la figuera mostró
sus lirias» (Y8), «la boz de tortoliella es ya oída· en nuestra tierra la fegura
mostró sus obras». Lo más probable es que la lección del traductor corres
ponda a la ofrecida por R, pero sin que el recurso a la Vulgata resuelva del
todo el problema, pues sus representantes tardíos, por ejemplo los códices de
la universidad de La Sorbona, ampliamente difundidos en Europa, son muy
parcos en puntuación [«vox turturis audita est in terra nostra (13) ficus
protulit grossos suos»p 11.

* * *

Llegados a este punto no cabe sino constatar que coexisten diferentes ma
neras de abordar la edición de un texto, y que cada época está obligada a ha
cer su lectura de los textos de antafio. Pero lo que parece claro es que cual
quier propuesta que pretenda ir más allá de la superposición de los
testimonios en la pantalla de un ordenador deberá plantearse una gradación
de las variantes de los manuscritos para poder delimitar el alcance de las pro-

111 J. Germain-Aufray señala la superioridad del MS castellano Ese. 1.1.6, de hacia 1250,

respecto de las biblias latinas coedneas en lo que a puntuación se refiere (<<Traitsoriginaux

de ponctuation dans la traduction médiévale d'un texte latino, en Phras~, ob. cit, pp. 73-81.
Cfr., de la misma autora, «Note breve sur la poncruation du manuscrit 1.1.6 de la Bibliothe

que de I'Escurialo, Cahim tÚ Linguistit¡ue Hispanique M!diivak, 5 (1980), pp. 163-173.
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puestas metodológicas. La conciencia de los problemas de lengua que subya
cen en la historia de los textos es imprescindible para abordar con garantías
la edición de un texto. La separación habitual entre filología y literatura, y
entre literatura y lengua, y la consideración al uso de la crítica textual como
una parcela de la «teoría de la literatura» no hará sino alejar a los potenciales
editores del objetivo primordial de su trabajo: entender los textos y ayudar a
que otros los entiendan.

En un plano más concreto, aun constatando la dificultad de encontrar un
consenso básico en los aspectos formales de la presentación del texto, desde
la grafía a la puntuación, parece que cada vez se hace más clara la necesidad,
para los textos literarios, de una presentación crítica que no se quede en la
mera transcripción de uno o varios testimonios. La mayoría de los editores
hoy opinan que no es incompatible con el rigor filológico la presentación del
texto bajo ciertas formas gráficas unificadas, aunque la amplia casuística que
plantea cada edición hace muy difícil el consenso en cuáles han de ser esas so
luciones. La estandarización sería deseable siquiera por la ventaja para la
comparación entre testimonios y su manejo informático, además de por
la comodidad de los potenciales lectores, que sabrían así a qué atenerse1l2.

112 La crítica textual se mueve entre dos polos contrapuestos: el que aftonta las ediciones

desde la casuIstica particular de cada una de las obras o el que considera preferible, al menos

en principio, alcanzar un estándar que las ediciones han de seguir, o, como se diría moderna
mente, un protocolo. Naturalmente, la edición aislada, la científica, y seguramente entre ellas

se contarán las mejores ediciones (que, por lo mismo, son «únicas»), seguirá sus criterios par
ticulares, mientras que las que se integran en una colección deberían aspirar a tener criterios

comunes. Pero, por lo general, ni siquiera las colecciones de textos de una editorial siguen los·
mismos criterios ni en la present¡ción gráfica ni en la daboración dd aparato, inclusión de va

riantes de lengua y otros aspecros formales y de contenido.


